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PRIMERA SECCION.
M IN IST ER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Accediendo á ios deseos manifestados por el Con

sejero Real ordinario D. Fernando Alvarez, Vengo 
en relevarle del cargo de Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia, que ha ejercido en comisión 
en v ir tu d  de mi Real decreto de 12 de Noviembre 
del año próximo pasado ; quedando m uy satisfecha 
del celo, lealtad ó inteligencia co nque  lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. =  Está rubricado de 
la Real m a n o .= E l  Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Casaus.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Ramón Gil Osorio, Jefe de Sección más an ti
guo del Ministerio de Gracia y Justicia y Diputado 
á Cortes, Vengo en nombrarle Subsecretario del re
ferido Ministerio.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de rnil 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E stá  rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Casaus.

Nombrado D. Ramón Gil Osorio por mi Real de
creto de esta fecha Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Ju s t ic ia , Vengo en supr im ir  la plaza de 
Jefe de Sección que en él desempeñaba, y en resol
ver, por convenir al mejor servicio, que se regu la
rice la escala y se conserve el honroso estímulo que 
el ascenso gradual produce siempre, que las siete 
plazas de Oficiales de la expresada Secretaría se 
fijen en el número de ocho: dos con 35,000 rs. al 
año cada u n a ,  dos con 30,000, dos con 26,000, que 
estos últimos no empezarán á percibir hasta que se 
aprueben los presupuestos de 1858, cobrando entre 
tanto á razón de los 24,000 que ahora d isfrutan , y 
dos con 24,000, continuando vigente por lo demas 
la planta dada á la referida Secretaría por mi Real 
decreto de 12 de Diciembre último.

Y para que esta resolución sea desde luego cum
p lida ,  Vengo asimismo en ordenar que los actuales 
Jefes de Sección y Oficiales de dicha Secretaría ocu
pen respectivamente las plazas que según su anti
güedad les correspondan , y en nom brar para la ú l
tima de Oficial, que eu su v ir tud  queda vacante, á 
D. Mariano S o le r , Oficial de Sección más antiguo 
del propio Ministerio.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. =  Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Casaus.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A d m in is tra c ió n .—  Negociado 5.°
La Sección de Gobernación y Fomento del Con

sejo Real expuso á este Ministerio, con fecha 2! de 
Abril último, lo siguiente:

«Por la Sección de Guerra de este Consejo Real 
se ha pasadoí á esta de Gobernación en 13 de Mar
zo último uq expediente promovido por Márcos An- 
chistegui y Navarro, soldado del regimiento infan
tería de la Princesa, procedente del reemplazo de 
1856, por el pueblo de Calahorra, provincia de 
Logroño, solicitando se le expida su licencia absoluta.

Al ocuparse de su exámen esta Sección, reunida 
con la dé Guerra , se ha visto que dicho mozo fué 
destinado al servicio en el concepto equivocado de 
creer que el párrafo  décimo del art. 76, en que fun
dó su excepción, exigía la cualidad de único en el 
hermanó que tratase de exceptuarse por mantener 
á uno ó más huérfanos ; y si bien las Secciones 
acdfdaron que solo podia accederse á la solicitud de 
Anchistegui por gracia especial, en atención al 
tiempo en que hizo la alegación y á haber dejado 
transcurr ir  el marcado en la ley para reclamar, no 
han podido ménos de fijar su atención en la inteli
gencia dada por el Ayuntamiento de Calahorra y 
Diputación provincial de Logroño al párrafo citado, 
y han ceñido de su deber elevar esta consulta ex
plicándolo, con el objeto de que no incur ran  otras 
eo#|oracione$ en igual e r ro r  y se evite el perjuicio 
que,pueda causarse á los interesados y los expe
dientes que con tal motivo se formasen.

*'El párrafo décimo del art. 76 de la ley vigente de 
reemplazos no exige , á diferencia de los nueve 
que le p&ececíen, la cualidad de único en el h e r
mano que mantiene á uno ó más huérfanos de pa
dre y madre pobres, y la razón de esta diferencia 
fácilmente se colige.

La ob ligaron  de alimentarse es recíproca entre 
ascendientes y  descendientes (ley 2.a, tít. XIX, P a r 
tida 4.a), y así como los padres están en el deber de 
alimentar á^sus hijos miéntras éstos no pueden 
proporcionarj&e el sustento necesario, así ese deber

recae á su vez en éstos cuando el estado ó edad de 
aquellos los ponen en posición de necesitar su au
xilio.

La ley de reemplazos, siguiendo estos principios 
de derecho natural y civil, reconoce igual obliga
ción en todos los hijos, y en todos los nietos, de 
sostener á sus padres y abuelos siempre que éstos, 
por su edad , por sus padecimientos ó por su sexo, 
se hallen imposibilitados de proporcionarse por sí 
el necesario sustento; porque los estrechos vínculos 
que entre sí unen á estos ascendientes y descen
dientes hacen esta obligación fuerte y eficaz, sin 
que pueda esperarse, sino de un hijo ó de un  nieto 
desnatura lizado , que permanezca indiferente á las 
necesidades y sufrimientos de aquellos á quienes 
deben el se r ,  y sin compensarle los desvelos y cui
dados que, aun á costa de propias privaciones, le 
prodigaron en su infancia.

Por eso, miéntras queda á los padres ó abuelos 
desvalidos una persona con obligación igual á la 
del quinto que se halle en posición de prestarle el 
apoyo y amparo de que necesitan , no exceptúa á 
aquel, por más que sostenga á sus padres ó abue
los , si no reúne la cualidad de hijo ó nieto único.

Pero respecto á los hermanos no existen debe
res como los expuestos: los lazos que entre sí los 
unen son más débiles, como nacidos solo del víncu
lo f r a te rn a l ; no hay en tre  e llos , generalmente ha
blando, beneficios dispensados por una parte y r e 
cibidos por otra, y las obligaciones que este víncu
lo produce son siempre ménos fuertes, sin que haya 
derecho á exigir su cumplimiento.

No puede, por tanto, esperarse de ellos, con el 
mismo fundamento que do los hijos y de los nietos, 
que acudan á las necesidades de sus hermanos 
huérfanos, sino por el impulso de su corazón; y 
por eso la ley, donde no ve una obligación tan fun
dada, no confia en que todos los hermanos la cum
plan, y ha querido dar, y da con justicia, su excep
ción, aun cuando no tenga la cualidad de único, 
á aquel que no ha abandonado en la liorfandad y 
pobreza á sus hermanos menores ó impedidos, sino 
que, por el contrario, los mantiene y es su apoyo.

lié aquí por qué la ley ha establecido esa dife
rencia entre la disposición del párrafo décimo del 
art. 76 y las de los nueve que le preceden, dife
rencia fundada en principios fijos de derecho na tu 
ral y civil, en el conocimiento del corazón humano, 
en los grados de cariño y afección que producen 
los diferentes vínculos de familia, y en los mútuos 
derechos y deberes que por ellos pueden existir en
tre  las pe rsonas ; y hé aquí por qué las Secciones 
creen que sería conveniente, para evitar se repitiese 
el error en que incurrieron el Ayuntamiento de Ca
lahorra y Diputación provincial de Logroño, que si 
V. E. lo considera oportuno, se expidiese una circu
lar manifestando que no exige la ley de 30 de Ene
ro de 1856 la cualidad de único en el hermano pa
ra gozar de excepción, con arreglo al párrafo décimo 
de su art. 76.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de acuerdo 
con el preinserto dictamen, lo traslado á Y. S. de 
Real orden para los efectos correspondientes.

Dios guarde  á Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1857 .=B erm udez de C astro .= Señor 
Gobernador de la provincia de.....

En vista de una consulta dirigida á esto Minis- 
erio por el Gobernador de la provincia de Sevilla, 
la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien declarar que 
las facultades que se concedían á las Diputaciones 
provinciales en el capítulo III de la instrucción de 25 
de Junio de 1856 para llevar á efecto la ley orgá
nica de la re se rv a , corresponden á las mismas Di
putaciones y no á los Consejos de provincia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Noviembre de 
1857.=B erm udez de C a s t ro .^ S r .  Gobernador de la 
provincia de .....

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Zaragoza lo 
que sigue:

«Remitido á informe de las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo Real el expediente en 
que el Consejo de esa provincia consulta si Matías 
D iago, soldado licenciado del ejército por inútil y 
que resultó útil para el servicio de las arm as al ser 
llamado en el año último como quinto de la reserva 
por el cupo de Paracuellos de la Rivera, debe ó no 
cub r ir  este servicio; las referidas Secciones, con fe
cha 30 de Setiembre próximo pasado, han emitido 
el siguiente dictámen :

Estas Secciones han examinado el art.  45 de la 
ley vigente de reem plazos, que dispone serán ex
cluidos del alistamiento, entre otros, «los licenciados 
del ejército que hayan cumplido el tiempo de su 
empeño,» y el art. 75 d é la  misma ley , que manda 
«sean exceptuados del servicio, áun cuando no in 
terpongan reclamación alguna duran te  la rectifica
ción del alistamiento ni al hacerse el llamamiento y 
declaración de soldados, los mozos que se hallan 
comprendidos en cualquiera de los casos del a r 
tículo 45.»

Lo claro y term inante de estos artículos hacen 
creer á las Secciones que Matías Diago, á pesar de 
haber ingresado en el ejército á cub r ir  plaza por la 
qu in ta  de 1854, y p resen tar ahora licencia como 
inú ti l ,  no se halla exceptuado de servir la suerte 
que le ha cabido en Milicias provinciales, toda vez 
que en el reconocimiento ha resultado útil.

Lo mismo el art. 45 y el 7o de la ley se re
fieren al licenciado que haya cumplido el tiempo de 
su  empeño; y la lectura solo de tan c la ra  disposi

ción persuade que no es aplicable á Matías Diago, 
que muy al contrario de haber cumplido en el ser
vicio los ocho años por que fué llamado el alista
miento de 1854, ha servido solo 13 meses, si bien 
tiene también dos anos de abono.

La licencia que presenta Matías Diago, por más 
que malamente se exprese en ella la palabra abso
l u t a , no puede libertarle de otra responsabilidad 
que la que sobre él pesaba por consecuencia de la 
suerte que le tocó en 1854, pero no de las respon
sabilidades que después pudiesen recaer sobre él 
con arreglo á la ley si se hallaba apto para el ser
vicio y si no tenia ninguna excepción legal que in
terponer.

De no resolverse de este modo el caso actual, 
surgiría la irregularidad de que, teniendo Matías 
Diago 22 años en 1856, siendo en dicha época un 
paisano y hallándose apto y sin excepción alguna, 
es decir, hallándose en las mismas condiciones que 
todos los demas españoles llamados al servicio de 
la Milicia provincial, se librase de él tan solo por
que ha servido personalmente en el ejército 13 
meses.

Sola una cosa creen las Secciones que debe ha
cerse notar en favor de Matías Diago, y es, que á la 
manera que, según el último apartado del art. 97 
de la l e y , el tiempo servido por un suplente le es 
de abono para contar el de su obligación en el ser
vicio de las armas en cualquier concepto que le cor
responda, á Matías Diago debe serle de aliono el 
tiem po que ha servido en el ejército para contar el 
de su obligación en el servicio de Milicia provin
cial.

Reasumiendo, pues, las Secciones opinan que 
Matías Diago no se halla comprendido en los a r t í 
culos 45 y 75 de la ley, si bien debe serle de abo
no el tiempo que ha servido en el ejército para  con
tarle el de su obligación en el servicio de Milicia 
provincial.

Y habiéndose dignado S. M. resolver de acuer
do con el preinserto dictámen, y que esta disposi
ción se circule como regla general en casos análogos, 
lo digo á Y. S. de Real orden para inteligencia de 
ese Consejo provincial y demas efectos consiguientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á Y. S. para  los 
fines indicados.

Dios* guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1857.=E1 Subsecretario , Manuel Mo
reno L opez .=S i \  Gobernador de la provincia de .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: En virtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 2.° de la ley de 19 dé Junio de 1855 , relativa 
á la emisión de acciones del Canal de Isabel I I , y 
á lo prescrito en el artículo 4.° del Reglamento ap ro 
bado para su ejecución, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
lia resuelto que por esa Dirección se disponga lo 
conveniente para que, con arreglo á los a r t í c u 
los 4/°, 5.° y 6.° del citado Reglamento, tenga lugar  
el dia 1.° de Diciembre próximo el sorteo para la 
amortización y premio de 3 ,2 00  acciones del referi
do Canal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 13 de Noviembre de I8 5 7 .= S a -  
lav e rr ía .= S r .  Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de fecha 

de h oy , esta Dirección ha dispuesto que el dia 1.° de Di
ciem bre próxim o se celebre en acto público , en el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento, y á la hora de las 
tiiez de su mañana, el sorteo para la am ortización de 3,200  
acciones del Canal de Isabel II, cuyo acto tendrá lugar 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 4.°, 5.° y 6.° 
del reglam ento aprobado en 30 de Junio de 1855 para la 
ejecución de la ley de 19 del m ism o mes y año.

Madrid , 13 de Noviem bre de 1857 .= R am on  de E che
varría.

A rtkxd o  2.° de la ley de 19 de Jun io  de 1855.
Estas acciones (del Canal de Isabel II) que serán de

1,000 rs. cada u n a , ganarán un Ínteres de 8 por 100 anual, 
y á su am ortización se destinará todos los años una ca n 
tidad, que no bajará del 10 por 100 y que excederá de 
este tipo en tanto cuanto exceda el producto de los arb i
trios que á esta operación se destinan. Gozarán , ademas, 
de un prem io de 1 por 100, que se distribuirá anualm ente 
entre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

A rtícu los del reglamento.
Artículo 4.° El dia í.° de Diciembre de cada año, em 

pezando en el de 1856 , se celebrará el sorteo que la ley  
previene para la amortización de las acc ion es, y al efec
to se anunciará el dia 15 de N oviem bre anterior en la 
Gaceta y  Diario de A visos de M adrid  por el M inisterio de 
Fom ento, fijándose la hora y local en que aquel ha de 
verificarse y  el núm ero de las acciones que hayan de ser  
am ortizadas, el cual no deberá ser m enor de Í0 por 100 
de las em itidas hasta el 31 de Diciem bre, in c lu sive del 
año anterior.

Art. 5.° Entre las acciones , que según el resultado de 
dicho sorteo hayan de ser amortizadas, se hará uno n u e
vo del núm ero equivalente al 1 por 100 de las m ism as, y 
las que resulten  favorecidas por la suerte en esta seg u n 
da extracción recib irán , ademas del reem bolso del ca p i
ta l, un premio de 10.000 rs. vn. efectivos cada una.

Art. 6.8 Los sorteos se celebrarán en acto público  
ante el Sr. Director general de Obras públicas , el O r
denador gen eral de Pagos del Ministerio de Fom ento  y el Tenedor de libros del m ism o , que hará de S ecre
tario. 3

Ilm o.Sr /  Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con lo expuesto por el Ayuntamiento de Madrid y 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II, 
de acuerdo con el dictámen evacuado en 1.°de J u 
lio último por una comisión mista de ámbas Cor
poraciones, se ha servido resolver que los gastos 
qne ocasionen el macizo y fortificación de los mina
dos que se encuentran en las calles de Madrid al 
ejecutarse las obras de distribución de las aguas de 
dicho Canal se satisfagan con cargo á los fondos 
concedidos á esta empresa para tales o b ra s , que
dando á cargo de Iqs propietario^ y del A yunta

miento de Madrid, en la proporción que les está 
asignada por la Real orden de 10 de Marzo de 1856, 
los que originen las obras de igual naturaleza al 
ejecutarse las do alcantarillado, como parte inte
g rante de los trabajos de desagüe subterráneo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid, 10 de Noviembre de 1 8 5 7 .=  
Salaverría. =  Sr. Director general de Obras p ú -
LliVnt;

MINISTERIO DE ESTADO

El dia 10 del corriente ha fallecido S. A. Real la 
;eñora Duquesa de Nemours. Con tan infausto mo- 
ivo S. M. la Reina nuestra  Señora ha dispuesto que 
a corte vista de luto por catorce dias, siete de r i 
goroso y los restantes de alivio: debiendo p rinc i
p a r  desde hoy sábado.

TERCERA SECCION.
O Pí CIÑAS G EN ER A L E S.

TRIBUNAL ESPECIAL DE LAS ÓRDENES.
S. M. la Reina (Q. D. G ) ,  Administradora perpétua de 

las Órdenes m ilitares, y en su  Real nom bre el Suprem o  
Tribunal especial de las m ism a s , se ha dignado nom brar 
par a las vicarías y curatos vacantes del territorio m aes
tral á los sujetos siguientes :

V icarías con curato de térm ino .
Beas de S egu ra , D. Gaspar Santoyo , en Encom ienda. 
Barrueco P ard o , D. Agustín  Blasco , en  id.
C aravaca, Frey D. Juan M oya , del hábito de Santiago. 
Y este , Frey D. Juan Mejía, del id. id.
T etaría, D. V icente Martínez V alero , en Encomienda. 
Yillanueva del A riscal, D. Julián Ortiz de Vera, en  id.

Curatos de término.
Viliafranca , D. Santos María Soler.
La Solan a , D. Francisco López Ortega.
T om elloso , Frey D. Manuel F ig u ero a , del hábito de 

Santiago.
F uente de Cantos, D. Francisco Gallardo.
Santiago de Carracedo, D. Eduardo Briso Montiano. 
M ontem olin , D. Justo Astorga.
Alinodóvar del Campo , D. Luis Antonio Chacón.
San Bartolomé de A lm agro, Frey D. Vicente Centeno, 

del hábito de Calatrava.
Corral de A lm aguer, D. Pedro Venancio Villanueva. 
San Bartolomé de Jerez, D. Pedro Velasco.
San Miguel de id ., D. Miguel Trias y Gómez.
Santa María la Real de O viñana, D. José García Ciaño. 
V illah erm osa , D. Ángel Yalde y Pinedo.

Curatos de térm ino por resultas.
Santa María de D aim iel, D. Eusebio Martínez.
San Cebrian de Castrotorafe , D. Nicolás Arias Torres. 
C ehegin , Frey D. Salustiano R odríguez, m onje del 

hábito de Santiago.
Fuentidueña de Tajo, D. José María Carramolino. 
Villarubia de S an tiag o , D. Miguel Antonio Eguidazu.

C uratos de segundo ascenso.
Lietor, D, Juan López Olva.
Puebla de Don F ad riq ue, D. Baldomero Ureña.
Torre de Juan A bad, D. xManuel Pablo Salcedo. 
Porcuna , D. Lucio José Martin de Lucia.
F'uentes de León, D. José Doncel y Ordax.
Lopera , D. Francisco Mora.
San Salvador de Reigada , D. Francisco Sara.
San Juan S eoan e, D. Atilano Ibañez.
Piedrahita de C astro, D. A ngel Vázquez.
Saucelle, D. Julián González.
Ulea y  V illan u ev a , D. Cayo Ortega.
Gata , D. Manuel Duran Macayo.
San Sebastian de G uadalcanal, D. Manuel de la Rica.

Curatos de segundo ascenso por resultas.
T orralva , D. Felipe Hernández.
Santa María de Jerez, D. Francisco Javier Leal. 
A lcuescar, D. Francisco Merclian Díaz.
Santa María de Labarra , D. José María del Pozo. 
Medina de las T u n e s , D. Miguel Fuentes.
Orcajo, D. Clemente María Salazar.
Usagre , D. José Sánchez Gutiérrez.
Toboso, D. Félix  de la Cierva.
San Pedro de D aim iel, D. Lúeas Lozano.

Curatos de prim er ascenso.
Mirandilla , D. José Valentín Blazquez.
S ocob os, D. Juan Chinaco Roda.
Palom as, D. Manuel Duran Sanguino.
Alambra , D. Antonio Fresneda.
Museros , D. Francisco Pascual Peiro.
T orrenueva, D. Ramón León.
Navas F rias, D. Vicente Martin Casado.
Alcolea de Calatrava, D. José María Bermejo.
Salorino, D. Bruno Diaz Rosado.
Moraleja, D. Bernardino Rodríguez.
Santa María de M eiraos, D. Ildefonso Francés.
Villar de Santos , D. José María Martínez.
Torre de Santa M aría, D. Domingo Duran Macayo. 
Porto, D. José Fernandez M artinez.
San Miguel de R oas, D. Juan Bautista Rubin de Celis. 
Pozuelo de Calatrava, D. Lorenzo de la Fuente. 
R icote, D. Matías Rodríguez Pellicer.
A filones, D. Juan Antonio Crespo.
F uente del Arco, D. A gustin  Sánchez Torres.
Castellar de Santiago, D. Juan Tavira y  Romero. 
Santa María de S ilv e la , D. M anuel López Arias.
Jerez, D. Ángel Felipe Palaud.
Campo Becerros, I). Manuel Ramírez.
Corral de C aracuel, D. Cristóbal Muñoz Caravaca.

Curatos de prim er ascenso p o r  resu ltas.
Miguel E stéb a n , D. Jerónimo José de Llamas. 
Granátula , D. Tomas García.
Cabeza M esada, D. Juau Alfonso JimeneX.
Garrobilla , D. Miguel Pavón Cáceres.
A rroyom olinos de L eón, D. José María Valencia. 
Blanca , D. Fulgencio Menarquez.
B enatae, D. Juan Pastor y Moya.
V ald em ora les, D. José Cirilo H ernández.
Puebla del P rín cip e, D. Diego Peñalosa.
A rgam asilla, D. Miguel Jorge.
A lbanchez, D. Modesto Lara González.

Curatos de entrada.
Canta el Gallo, D. Luis Savido.
Zarza de Tajo, D. Manuel López G ascón.
Cañaveral de L eo n ,D . Dom ingo Hernández.
Santa María de los L lan os, D. Mariano López Ortega. 
Nerpio, D. Ceferino Suarez.
Hinojosa del V alle , D. Manuel Mena.
San Juan de Cubillos, D. Pedro Rodríguez y  Rodrí

guez.
C alzadilla , D. Manuel Rubiales y  Malpica.
E storn inos, D. Felipe Cancho García.
Carbajo, D. Rufino González Molina.
V illas-b u en as, D. Antonio Ramírez.
Encarnación de Alcántara , D. Juan Bautista Sánchez 

Manzano.
San Juan de Salcedo, D. Genaro Cascajo.
V isu ñ a , D. José Enterría.
Folgoso (Santa M arina), D. Joaquín Martin Bueno, 
P ozorru b io , D. Francisco Solano Sánchez, 
Esparragalejo, D, Santos Gazapo.

Puebla del Prior , D. José Pavón Cáceres.
Cozar, D. Ramón López.
Villam anrique de Tajo , D. Juan Sánchez.
C añam ares, D. José Ruiz López.
C edillo , D. A ntonio Valiente.
Santovenia de San M árcos, D. José María Aparicio y 

Rubio.
B enazuza, D. Pedro María Goenechea.
Trujillanos , D. Pedro Conde.
Portezuelo , D. Cándido Sánchez Conde.
T errinchez, D. Santiago Rodríguez.

Curatos de entrada por resultas. . . , 
Hórremela , D. Felipe Lumbreras.
Llera , D. Dom ingo Duque.
P iedrasalvas, D. Toribio Estéban San Martin.
La Nava , D. José Nevado y  Peña.
A lm ed in a , D. Sebastian Suarez.
Torremegía , D. Pascual de León Calzada.
San Pedro (junto á M érida), D. Servan Carrozas,
Maguilla , D. José María de Prada....................
Osa de M ontie l, D. Antonio López Navarro.
Es copia de la original, de que certifico. Madrid, 10 de 

Noviem bre de 1 8 5 7 .= A lfo n so  de Cuenca.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
M e s  d e  N o v ie m b r e  d e  1 857.

E s t a d o  de las cantidades que por todos conceptos y  según  
los centros directivos se consideran rea lizab les en el e x 
presado mes.

Rs. vn.
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS. _______ ________

C ontribución de in m u eb les, cu ltivo  y ga
nadería..................................................................  54.800.000

Idem del subsidio industrial y de com er
cio ...........................................................................  10.350.000

Derecho de h ipotecas..........................................  2.500.000
Veinte por ciento de los b ien es de p ro

pios..............................................................................  518.000
Impuesto sobre grandezas y  títu lo s   OQ.QQJY
Expedición y toma de razón de títu lo s... 18.000
Impuesto de m in a s.............................................  709.500
Derechos de co n su m o s......................................  20.755.000
Arbitrios que estuvieron afectos á la

am ortización....................................................... 39.500
Imprenta N acio n a l  137 000
Establecim ientos p en a les .................................  146.000
Líneas e lectro -telegráficas............................... 184.100
Diez por ciento de adm inistración de p ar- : . 5

t íc ip e s ...................................................................  385.000
Resultas de ejercicios cerrados....................... 1.046.700

91.648.800
RENTAS ESTANCADAS.

T abacos...................................................................... 19.894.000
S a i................................................................................ 12.426.000
Efectos tim brad os................................................. 3.1 48*500
Pólvora......................................................................  1.674.000
D ocum entos de v ig ilancia ................................. 404.800
Papel de m atrícu las, títulos y d ip lo m as.. 97.000

37.644.300
ADUANAS Y POLICÍA SANITARIA.

Derechos de arancel  ................ 16.910 000
Idem de n avegación , puertos y f a r o s . . . .  615.000
Idem m en o res.....................    135.000
C om isos, parte correspondiente á la Ha

c ie n d a ..................................................................  20.000
Policía san itaria ....................................................  80.000

17.769.000
LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos generales de L oterías................... 7.281.600
Casas de Moneda ...............................   555.540
Minas de Alm adén y A lm adenejos  12.925
Idem de R iotin to ..................................................  732.000
Idem de L inares....................................................  203.000
Idem de F alse t.......................................................  3.000
Idem de Marbella.................................................  233

8.788.328
BIENES DEL ESTADO.

Valores de las rentas y de los b ienes del
Estado en  gen eral............................................  102.830

Idem id. del c le r o ...............................................  1.951.496
Idem id. de secuestros no declarados en

v e n ta .....................................................................  7.460
Resultas de ejercicios cerrad os      314.805

2.376.59!

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO.
Beneficio en el ramo de preces á R om a... 100.000
Derechos de los C onsulados............................  53.333
Idem de pasaportes para el ex tra n jero .... 2.500
Interpretación de l e n g u a s . 2. 000

“ J 5 ÍJ3 3
RAMOS DE GOBERNACION.

Valor d é la  correspondencia p articu la r... 361.550  
Venta de sellos de franqueo y tim bre de 

periódicos............................................................ 1.408.000

1.772.550

RAMOS DE FOMENTO.
Montes y p la n tío s ................................................ 40.800
Fincas y rentas del ramo de c o m e r c io .. .  500
Ind u stria ..................................................................  16.000
Escuelas esp ecia les...................................................  30 500
Caminos..................................................................... 1.186.500
C anales......................................................................  60.600
Boletín y otras p u b lica c io n es ........................  5.670
Instrucción p ú b lica .......................................  52.300

1.392.870

RAMOS DEL TESORO.
Giro m útuo de Correos.....................   70.000

70.000

RESÚMEN.
Contribuciones é im puestos............................ 91.648.800
Rentas estan cad as................................................ 37.644.300
Aduanas y policía sanitaria............................ 17.760.000
Loterías, Casas de Moneda y  M inas  8.788.328
Bienes del Estado.................................................  2.376.591
Ramos del M inisterio de E stado................... 158.833
Idem de G obernación ........................................  \ .772.550
Idem de Fom ento.................................................. 1.392.870
Idem del Tesoro.................................................... 70.000

Total.......................................... 161.612.272

M adrid, 12 de Noviem bre de 1857.— El Director g e 
n era l del Tesoro , José de Sierra.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  d e l  t e s o r o  p ú b l i c o . M es d e  N o v ie m b r e  d e 1 8 5 7

Estado de las cantidades que , según  los centros directivos, se consideran realizables en el expresado mes.

P R O V I N C I A S . Contribuciones. Estancadas, Aduanas. Casas de Moneda 
y Minas. Bienes del Estado. Ministerio de Estado. Gobernación. E n m o n to . R a m o s  del Tesoro. TOTAL.

Teso reída ce n tra l .................. ..
Alava .......................................... 6.000 15.700 28.700 , , 16.210 6.700 1.100 74.410
A lb a c e te ...................................... 1.293.500 557.000 22.600 . . 14.510 29.200 L 9 16.8 40
A lica n te ....................................... 2.036.800 1.2» 4.000 850.000 28.300 37 000 33.500 * 1.100 4.270.700
A lm e r ía ......................... .............. ■1.46:.000 1.025.000 266.000 26.000 15.5 iO 60 2.791.600
A v i la . . ............... .......................... 908.600 430.000 37 . i 55 . . 8.520 10.800 1.395.37 5
B adajoz......................................... 2.424.000 1.269.000 10.000 á8.0-i0 30.7 00 9.500 2.000 3.793.600
B arce lon a ..........- ....................... 5.071.000 2.302.000 3.680.000 62.120 64.500 181.020 67.400 4.200 1 1.432.240

1.668.000 o l 2.000 72.150 36.240 88.600 2-300 2.379.290

C ádiz................................. 3f<ffgó'.oéo
840.000

í.228.000
10.000

1.750.000
43.800
50.750

2 !. 2 i 0 
75.200

530 
1 4.630

900
4.200

2.700.670
6.082.789

C astellón .....................<V/. ✓ 1.123.500 671.000 3.000 ., 61.300 12.520 17.100 i . 888.420
C iu d a d -R e a l............7 LS85.Ó00 718.000 12.925 45.200 ls.160 2! .600 1.800 2.702.685
C órd ob a ......................v . . .5 . 5 i 2.853.000 1.170.000

580.000
59.800 27.560 21.300 1.500 4.133.160

2.524.500 1.214.000
466.000

240.200 100.340 43.920 
15. í 40

1 5.720 1.400 4.720.080
1.843.070C u en ca .............. .............. ........... - <•328.200

iV s.ooo
24.600 8.430 700

G eron a ..........¿.p*........... L577.500 591.000 50.000 26.680 15.300 2.378-480
G ran ada ....................................... 2.655.000 4.056.000 1.000 43.000 32.200 2.700 * 3.200 3.793.100

G u ip ú z c o a ...................... ..
L 3 10.500 441.000

1.650.000
23.000 , , 18.360 20,700 L200 1.814.760

15.000 9.700 . . 24.800 8.600 1.708.100
H u elva ...................... .. 1.063.900 620.000 38.000 732.000 27.500 11.520 ,. 2.492.920
H u esca................. ....................... 1.345.500 413.000 190.000 4 1.300 . , 20.320 2.009.620
J a én ........................................... .. 2.255.000 1.053.000 203.000 42.510 24,360 47.000 *1.300 3.626.170
L e ó n ..................................... 1.655.000 940.000 90.260 . » 13.220 26.820 2.725.300
L é r id a .......................................... 1.294.000 708.000 38.000 27.100 19 820 960 * 2.000 2.039.880
L o g ro ñ o ............ .. 1.296.000 281.000

4.000
32.000 24.640 1.300 1.634.940

L u g o .............................................. 1.325.000 953.000 61.500 14.640 1 3.460 700 2.372.300
M ad rid ......................................... 7.681.000 1.937.000 100.000 36.550 16.4u0 158.833 377.200 325.500 12.800 10.695.283
M álaga......................................... 3.170.000 1.146.000 1.786.000 233 54.000 51.440 1.900 6.209.573
M u rcia ........................................ 2.316.000 1.186.000 517.000 44,500 29.600 9.400 3.600 4.106.100
N a v a rra ..................................... 4.000 213.000 150.000 51.400 33.260 1.800 453 460
O re n se ......................................... 1.314.000 624,000 4.000 35.000 * . 85240 1.400 1.936.640 *
O v ie d o ......................................... 1.676.000 1.102.000 125.000 51 150 ,. 21.040 3 2 .1 20 800 3.008.110
P a len cia ........................ . ........... 1.492.000 424.000

330.000
44.300 . , 15.320 69.300 2.044.920

P on tev ed ra ................................ 1.632.000 558.000 99.116 22.520 17.620 2.659.256
S a la m a n ca .. . . . . . . . . . . . . . 1.666.500 708.000 8.000 74.600 ,. 24.100 6.800 900 2.488.900
S an ta n d er................................ 1.061.000 571.000 1.400.000 18.300 33.780 137.320 3.221.400
S eg ov ia ............................ ........... 1.098.000 284,000

700.000
180.000 29.300 10.520 60 1.601.880

S ev illa ............ .... . ............... 4.561.000 1.838.000 36.700 161.000 58.560 61.800 4.600 7.421.660
S oria ............................................. 735.600 283.000

128.000
26.000 9.100 1.053.700

T a rra g on a .................................. 1.889.000 736.000 3.000 28.300 26.020 *17.600 2.827.920
T eru e l..................... <................. 1.242.000 339.000 35.590 ,. 15.320 1.631.910
T o le d o . . ....................................... 2.786.000 984.000 35 500 26.460 ’ 7.820 * 1.500 3.841.280
V a len cia ............................... .. 3.459.000 1.554.000 1.275.000 300.000 6 1.830 64,200 3.400 6.717.430
V allad olid ................................... 1.789.000 604.000 20.700 .. 45.760 52.030 2.100 2.513.590
V izca y a .............. .......................... 10.500 23.300 1.785.000 22.550 30 600 1.841.980
Z a m o ra .. . . . . . . . ’ .................... 1.358.000 599.800 3.000 42.330 12.100 7.500 2.022.730
Z a ra g oza ............. ........................ 3.139.000 820.000 26.040 , 62.160 100.600 3.100 4.150.900
Islas Baleares............................. 1.449.000 368.800 260.000 20.800 .. 13.560 660 600 2.113.420
C a n a r ia s . .................... , ............. 24,000 10.600 8.040 1.500 44.140

91.648.800 37.644,300 17.759.000 1.506.728 2 .376 .591 158.833 1.772.550 1.392.870 70.000 154.329.672

M adrid , 12 de N ov iem b re  de 1857 ,= E 1 D irector general del T esoro , José de Sierra.
P roductos generales de L oterías. 
Idem  interiores de A d u an as------

7.281.600
1.000

161.612.272

Departamento

Estado de ! 
se forma 
de las ofi 
de 30 di 
Junta  prt

N um ero

de

d ocu m en tos .

DIRECCION GENERAL

de Emisión, Teneduría del Gran Libre de la Dirección de la Deuda pública

os documentos y valores de la Deuda amorliz 
en cumplimiento de lo acordado por la Ju n ta ,  s 

ciñas de la Deuda de 31 de Diciembre de I S o l ,  
ís, cualquier crédito nominativo de los correspo 
jeederá á la quema pública , y son á sab er :

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

 DE

ados en pago c 
egun lo dispue: 
cuya publicad 

ndienlcs á esta

Capitales. 

íleales vellón.

LA DEUDA PU

le toda clase de < 
3to en la regla 2! 
on se hace para 
demostración; ei

C apiíalizables. 

Reales vellón.

BLICA.

iébitos  y por con 
3 del art, 48 de 
que los interesad 
i el concepto de

INTERESES.

No capitalizable.s. 

Reales vellón.

Mes de Agosto

versiones en el i 
la Real instruccic 
los puedan redan 
que , pasado que

En Deuda 
am ortizable.

Reales vellón.

de 1 8 5 1 .

indicado m es, que 
n\ para el régimen 
uar, en el termino 
sea este p lazo , ia

TOTAL.

Reales vellón.

L loro regular. ..........................................................................................
ÉpOra de 1 820 á 1823.....................................................................

983 274,0!
2 6 .1 -3 ,15 16.460 51.705 » 1.051.439.0!

l V i  ! A

P roducto de a trasos....................................................................  . . 1 27.09-12 i ,}
i u . l O 'h l  > 

1 ’>Á /jQ ; ) í
;) l ; i . U J  >, s. i

1 56.06 2,08
j a a m o 11

18 1.560 » 340.6 2 2,08

Subastas de Deuda a m ortizab le ........................... . .............
Idem  del m aterial del T e s o r o . . ...........................................
Idem  sin interés procedentes del p e rs o n a l...................

¿ O  Í . \ J U U

19.762.000 
1.2 20.03 b 97 ¡ 
9.276.523,21

»

»

»

»

»

»

»

»

)>

)>

»

)>

19.76 2.600 
1.220.034,97 
9.276.5-3^21

C on version es.................................................................................
31 .783 .140,66 
27 .2 i4 .0 i 9,87

16.460
78.239,93

236.265 
432.710,54

)>

2.295.7! 0,51
32.035.865,66 
30.050 6 s 0,85

Totales 59.027.160,53

:a c io n  p o r  p .

20.000
;>

36.000
4.000
1.000 

90.800

419.000 
18.242,09 
26.385,07

6.180.000
5.620.000
8.384.000

232.000 
351.658 
863.710,02

4.666,95
9.531.678.53

31.783.140,66

)RTIZACION PC

2.336.309,51
11.344,000

1.838.400
1.000.000

370.870.74 
524.605,22

8.360
4,217.030,26

100.000 
4.517,69

2.934.964,72 
81.317,77 
96.979 

1.361.702,84 
14.160

393.870.74 
416.931,38 
200.000

27.244.019,87

RESl

31.783.140,66

27.244.019,87

59.027.160.53
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da es la adm itida en

• ^ E m ilio  Santillan.

668.975.54

)S.
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170.160
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»
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)>
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»

«

)>

»
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»

»

»
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n
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»
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»

»
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»

»

»

432.710.54

236.265 

,432.713,54

668.975,54

res y  sin él hacen á 
s p or  c ie n to , tio\ent 
a n co  reales c in cu en  
ii nian un lotai de &et 

pago de débitos por

2.295.710,51

»

»
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»

»

»

»

»
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»

»

»

»

»

»

))

)>

»
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»

»

»

»

1.645.050,67
7.522,50

643.137,34
»

»

2.295.710,51

»

2.295.713.51

2.295.710.51

una su m a: p or capi 
a y cuati o mil seb ci 
ta y cuatro céntim os 
itíuta y dos m illones 

todos co n c e p to s , po

62.036.546,51

23.270 
170.160 

36.675 
1 1.720 

1.010 
158.190 

3.500
419.000 

18.242,09 
26.385,07

6.180.000 
5.020.000 
8.384.0()0

232.000 
351.658 
863.710,02

4.666,95
9.531.678,53

32.035.865,66

2.336.309.51 
1 1.344.000

1.838.400
1.000.000

577.862.13 
758.720,23

8.360
4.217.030,26

100.000
8.300,90

2.934.964,72
130.139.13 

96.979
3.006.753.51 

52.922
1.037.008,08

416.931,38
200.000

30.050.680.85

32.035.865,66

30.050.680.85

62.086.546,51

tales, cincuenta  y nu e- 
cu tos noventa y nuevr 
; , y por L is de Den ib  

od íen la  y seis m il qui- 
rque de ia presentada i

12
718

4 
26
1
9

11
13
2
6

200
218
435
176
104

61
.2

3.037

5.035

37
718

53
25

1.046
295
19
57

2
5

1.077
28
8

15
3
9
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100

3.594

5.035

3.594

8.629

Según qu 
v e  m illon es y 
reales uoveut 
amortiza b le , < 
Dientes cu are 
la con  veis ; oí 

M adrid , 2

AMORTI2

R enta del 3 p or  100 con so lid a d o  in te r io r ..................................................

Idem  id. ex te r io r ...........................................................................................................................

Idem  id. d iferido  in te r io r .................................................................................................

Idem  id. e x t e r io r . ............................... ......................................... ... .................... ....................

Idem  del 4 p or  100. ..............................................................................................................

Idem  del 5 p o r  100 in terior ...........................................................................................

Idem  id. e x t e r io r . ......................................................................................................................

Lám inas de partícipes legos p or rentas n o  p e r c ib id a s .. . .

Idem  por intereses de c in co  sextas partes ...................................................

Deuda sin  Ín teres .......................................................................................................................

Idem  am ortizable de prim era  c la s e ...................................................................

Idem  id. interior de segu n da .........................................................................................

Idem  exterior  de id ........................ .........................................................................................

A ccion es de carreteras ...........................................................................................................

Deuda del m aterial del T esoro p referen te  con  Ínteres .............

Idem  id. n o  p referen te  con  ín teres ......................................................................

Idem  id. sin Ín teres ............................................................................. .....................................

Idem  sin  Ínteres p roced en te  del p e r s o n a l ......................................

AMC

Renta del 3 p or  100 con so lid ad o  in te r io r ......................... ... .....................

Idem  id. e x te r io r ............................................................................ ... .........................................

Idem  id. d iferido  in ter ior .................................................................................................

Idem  id. e x te r io r ........................................................................................................................

Idem  del 4 p or  100 ................................................................................................................

Cédulas de prem io del em préstito n a c io n a l .........................................

Lám inas de P. L. por capitales re co n o c id o s ................ ...........................

Idem  por rentas no p e r c ib id a s ...................................... ........................................

Vales con so lid a d os .....................................................................................................................

Idem  n o  con so lid a d os ...........................................................................................................

Idem  p rem ia d os ............................................................................................................................

Deuda p rov is ion a l negociab le  y  v ita lic ios ...............................................

Idem  corr ien te  á 5 por 100 á papel n e g o c ia b le .................................

Idem p rem ia d a ................................................................. ... ...........................................................

Idem  no n eg oc ia b le .................................................................................................................

Idem sin Ínteres ........................................................................ ....................................................

A ccion es de ferro -ca rriles ..................................... ...............................................

A m ortizados p or  pago d é  d é b ito s ................................... ..................................

Idem  p or c o n v e r s io n e s ............................. .....................................................................

T o t a l e s .....................................

eda d em ostra d o , los  expresados och o  m il seiscientos veint 
veintisiete mil ciento sesenta reales cincuenta y  tres réuti 
a y tres cén tim os; por los no capitaliza b les, se;*e.e.itos 
dos m illones doscientos noventa y c in co  mil sélá teñios diei 
‘tit i y seis reales cincuenta y un céntim os; ad v in ien d o  que 
i se ha dado la equ iva lente que ha resultado de las liquidar* 
de N oviem bre de 18’5 1 .= V .°  B .°= O ca ñ u .= C o n  mi intervenc

Q U I N T A  S E C C I O N
GOBERNADORES , D lPU TAC IO N E S  P R O V IN C IA L E S , A Y U N T A 

M IE N T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S

JUNTA DE LA DEUDA P ÚBLICA.

L o s  m ! . T e s a d o s  que á eonl inunción se expresan, aeree- 
l o r o s  a 1 E s í a d n  por d é b u o s  p: ocedentes de la Deuda de 
oersooai , put ‘d(M» acudir, por sí ó por medio de persone 
mtm-izada ¡d efecto en la forma que previene la Real o r 
l e n  d e  23  d e  K e o t v r o  d e  1856, á la Tesorería de la Di reo* 
r o o  c.;r-nr‘ral d . ia Deuda, d e  diez á tres en los dias n i  
feriMM.s, á recocer  los e i é d i í o s d e  dicha Deuda que sí 
o. 'i iVinii ¡d<> a vn iud de ias lu joidaciones pi aelicadas por 
<o ¡ \ <» - oiicdn:-i> de Hacienda pública; en ei cuncep
'o d e q u e  prév ianieníe  h a n  de obtener  del Departamento 
ie l i q u i d a c i ó n  la f a c t u r a  q u e  acredite su personalidad 
p a r a  lo m ía ! habrán de manifestar e i nú m ero  de salidí 
le  sos  re sp e ct iv a s  f iq u id a c io n e s .

V  • . ’ o . •_■(> 
je s a i id ;í
te 1 as 1 . Nombres de los inte resane?-, 
quidüído-

OVTEDO.

38742 D. D om ingo A ngones.
88743 D. A ndrés A lonso Coya.
3 8 / i  5. I). A gustín Arnieva.
58745 D. A nton io  A lon so .
38716 0 . A ntonio Á lvarez.
38717 D A ntonio Á lvarez  García.
38748 D. Manuel Canteli.
38741) D. A ntonio Caballido.
38730 D. B ernardo Criado.
38731 D. M anuel Cruz.
38732 D. Francisco Carabia.
38733 D. Francisco Corrales.
38734 D. Juan Canal
38733 D. Juan Carreño.
38730 D. A ntonio Cienfuegos.
38737 D. Antonio Diaz.
38738 D. F iolían  G onzález.
38730 D. Diego de Granda.
38700 D. Manuel G onzález.
38701 D. A lanasio Gam onal.
38702 D. A nton io  G onzález Tu ñon .
38703 D. Juan García.
38701 D. Juan García T uñon.
38703 I). José García Arias.
38706 D. José García Barbón,
38707 D. F rancisco García Barroso.
88768 D. Francisco García B ernardo.
38709 D. Joaquín García Campa.
38770 D. José García C ienfuegos.
38771 D. José García G onzález.
38772 D. M anuel García Huerta.
38773 D. Juan García M enendez.
38771 D. Sebastian García M ontea varo.
38773 D. F rancisco García Portillo.
38776 D. Juan García R ubio.
38777 I). Pedro García Suarez.
38778 I). Juan García Tenez.
38779 D. Juan G óm ez.
38780 D. A driano González.
38781 D. A ntonio G onzález.
38782 D. Dom ingo González.
38783 D. Juan G onzález.
3878i  D. Manuel González.
38783 D. Juan González Á lvarez.
38786 D. Juan González Arias.
38787 D. José G onzález Ballin.
38788 1). Manuel González Canellada.
38789 D. José G onzález M enendez.
38790 D. José González Perez.
38791 D. Juan González Reguera.
38792 I). Juan G onzález Suarez.
38793 D. D om ingo G uerra A lonso.
3879í  I). Benito Herreros.
38793 D. Juan Iglesia.
38796 ü . Tom as Inclan.
38797 D. Juan Infanzón.
38798 D. Pedro López.
38799 D. José López Trelles,
38800 D. Juan L ópez Linera.
38801 D. José López P esaron.
38802 D. Manuel Luege.
38803 D. Francisco Lueso.
38804 D. A lonso Martínez.
38803 D. Cristóbal M arrón.
38806 D. Bartolom é Martínez.
38807 D. B ernardo Martínez.
38808 D. Juan M arión.
38809 D. Francisco Madiedo.
38810 D. R odrigo M anjon.
38811 D. Miguel Martínez.
38812 D. Santiago M artínez.
38813 D. Manuel M artínez.
38814 D. Manuel M artínez R odríguez.
38813 D. Fernando Martirio.
38816 D. D om ingo Pasaron.
38817 I). Francisco Rodríguez Yaldes.
38818 D. A ntonio R odríguez.
38819 D. Antonio Rodríguez Y illam il.
3 8 8 ,0  D. Blas  Rotea. '
38821 I). Francisco A ntonio Yaldes.
38822 D. Diego liria.

Madrid , 9 de N oviem bre de 1857é=V .° B.°==El Direc 
tor general, Presidente, O ca ñ a .= E l S ecretario , Ángel ] 
de Ileredia,

BADAJól

38823 D. P edro Árias.
38824 D José A rroy o .
38823 D. F rancisco Altneida.
38826 D. F rancisco Á lvarez.
38827 D. Fernando Acosta.
38828 D. Felipe Árias.
38829 D. F rancisco Amnya.
38830 Doña Josefa A rm ijo.
38831 Doña María del Rosario Bernal.
38832 D. Juan Brontano.
38833 D. Bartolom é Barragan.
38834 D. Diego Bojanos.
38835 D. José B lanco.
38836 D. Basilio Berm ejo,
38837 D. Joaquín B lanco.
38838 D. Donato Boza.
38839 D. Ignacio Baquera.
38840 D. P edro B arrena.
38841 D. A lfonso Baca.
38842 Doña Bernarda Casilla.
38843 D. Juan C aba lkro .
38844 D. Pedro Cortés.
38843 D. lo s é  Carretas.
38846 D. F rancisco Carrased.
38847 Dbña Ju lián » Corpa.
38848 D. D iego Carm en a.
38849 D. A n ton io  Cuenca.
38850 D. A lonso Caja.
38831 D. Matías Caballero y G arcía .
38832 D. José Caballero.
38833 D. José Chiscano,
38854 D. F rancisco Chaves.
38833 D. Jacinto Chaves.
38836 D. Lorenzo María Cortijo,
38857 D. A n ton io  Duran.
38838 D. Manuel Delgado.
38839 D. José Espinosa.
38860 D. José E scobar.
38861 Doña Catalina Fernandez.
38862 D. Diego F ernandez.
38863 D. A ntonio Fabian.
38864 D. N icolás Flores.
38863 D. A ntonio García Sánchez.
38866 Doña María Getrero.
38867 Doña María García Cuevas.
38868 Doña Manuela G uerrero.
38869 Doña María G uisado.
38870 Doña Rosalía G onzález.
38871 Doña Brígida Góm ez.
38872 Doña Juliana Gallardo.
38873 Doña Eugenia García.
38874 Doña Josefa Cándida G arcía.
38875 Doña Isabel García.
38876 Doña María Josefa G alvan.
38877 D. Benito González.
38878 D. Miguel Góm ez.
38879 D. JuanG alan .
38880 D. Juan G onzález.
38881 D. L eon cio  G óm ez.
38882 D. Cristóbal G im énez.
38883 D. Mateo G onzález.
38884 Doña Josefa Hidalgo.
38885 D. A nton io  Hidalgo.
38886 D. P edro H ernández.
38887 D. A nton io  Laso.
38888 D, A nton io  León.
38889 D. A ndrés López.
38890 D. José L ancharro.
38891 Doña Inés Muriilo.
38892 Doña María M iranda.
38893 Doña María Molina.
38894 D. Juan M oreno.
38895 Doña Santa María M oreno.
38896 D. Tom as M arín.
38897 D. F rancisco  M orales.
38898 D< Tom as Maya.
38899 D. Pedro Macías.
38900 D. D em etrio Martin.
38901 D. Luis N avarro.
38902 D. Vidal Ortiz.
38903 Doña Josefa Preciado.
38904 Doña Joaquina Paez d é la  Granada.
38905 D. José Portales.
38906 D. Pedro Prieto.
38907 D. Ram ón Parralejo.
38908 D. A ntonio Palma.
38909 D. Pedro Pizarro.
38910 Doña Josefa Rubio.
38911 Doña Josefa R odríguez.
38912 Dona Juliana Rebollo.
38913 Doña Juana Ruiz.
38914 D. Juan Rueda.
38915 D. Juan Rusa.
38916 D. A nton io  Rosa.
38917 D F ernando R om ero.
38918 D. M iguel Ruiz.
38919 D. F rancisco R om ero.
38920 D. José Ríos.
38921 D. A nton io  Sánchez.
38922 D. Francisco Sanehez.
38923 D. P ed io  Sánchez.
38921 Doña Valentina Side.
38925 D. José T orib io .
38926 Doña Petra V illarejo.
38927 D. A lonso Vázquez.
38928 D. Manuel U rbina.
38929 I). Jerónim o Zam brano.

SALAMANCA.

38930 D. Joaquín Blanco.
38931 Doña Valeriana del Corral.
38932 Doña Isabel Corona.
38933 D. Manuel F rancisco Conde.
38934 D. Benito Criado.
38935 D. A ndrés Casquero.
38936 D. Juan Cabrera.
38937 D. Ferm ín Cantador.
38938 D. F rancisco  Fuentes.
38939 D. Salvador Gil.
38940 D. Gabriel G onzález.
38941 D. Pablo H ernández.
38942 D. Julián Inera.
38943 D. Telesforo López.
38944 D. Ram ón Oleína.
38943 D. Juan Manuel Rial.
38946 D. Cosm e Sagredo.
38947 D. Raim undo Sánchez.
38948 D. José Sotillo.
38949 Doña María Teresa V icente.
38930 D. A m brosio  Vasco. - *
38931 D. L oren zo Val verde.

Madrid, 10 de N ov iem bre  de 1857.=*V.# D irec
tor general, Presidente, O ca ñ a .= E l Secretario, Á ngel F. de 
Heredia.
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CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES.
1 . ª  SEMANA DE NOVIEMBKE DE 1 8 5 7 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Noviembre de 1857.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN F IN  DE LA SEMANA 

A N T E R IO R .

Reales ve lló n .

RECIBIDO

DU RANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA S E M A N A  DE E S T E  

E ST A D O .

R eales vellón.

EX ISTEN C IA

E N  F I N  D E  LA SEMANA,

Reales ve lló n .

N ecesarios. . ...................................................................................... 47.049.539,59
2.578.628,56
5.784.001,87

1.851.555,97 48.901.095,56
2.578.623,56
6.984.001,87

- \ U (1A Al Q

226.528,44 48.674.567,12/R e in teg rab le s  de i T ra s fe r ib le s .................. . .................
c o n ta d o .......... í I n t r a s f e r ib le s ....................................... A <*)AO AflA

83.500 2.495.123,56
6.978.001,87
1.590.013a  i i a- ( T r a s f e r ib le s ........................................

1 .zoo.uuu 6.000
a 1------ - a p la z o  flJ°- j In t r a s fe r ib le s ................................... 1 . 0 9 0 .1 ) 1  o i .oyu.u i o

2? \  - —  m e d i a n t e !  T ra s fe r ib le s ............................. I A I k  7 't'A X •> ( a  a a i  n o n  h a 1.106.646
Q i \A A

47.955.090,49 
4 3.366.769,45

639.741,26
9 1 7  A  9AX a) r.

g  J a v is o ..................( I n t r a s f e r ib le s . .. ......................
4 7.442.990,9 j 
i  q o i i q a

L u l o .  / > iü ,0 ¿ iy .U D  1 . J
i 3 41 i  7 6 9  4 5

*. f -------- -de c o n ta d o  p ro c e d e n te s  de  in te r e s e s  y d i v i -
• \  d e n d o s ............ ........................................................................

1 U.XoO.O 1 1 ,Ov» 

v a

I AO. OOO, 1 o I <i  «‘k 1 i  . I Lli/ jTu

6 1 9  7 4 1

4 o .U UU

P ro v is io n a le s  p a r a  s u b a s t a s .............................................
Do J .  / -T 1 ,Z O

1 7 3 ’> 287 89 7oV.2'2!,3t
l) o u . i lt i  , 4 O

2 4 3 4  508 70 964 3A3
Redención de carg as e sp ir itu a le s  y  te m p o ra le s .................

i • i Ü .«< i A O i jXJ nj
193,30 193,30 4 93,30

T o ta l d e  lo s  d e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o . , . .  
C uentas c o rrie n te s  con Ín te re s ...................................

120.103.202,21
A A 0 h 0

5.501.480,95
X i A A  A

125.604.683,19
7.027.755,42

1.734.977,90
812.730,40

123.869.705,29
6.215.025,02

*
0 , 0 0 9 . 0 0 0 , 4  A O I 0 .1 U U

T otal genera l del m etá lico ................... 126.612.857,66 6  019 5 f t0  95 i 3 2  6 3 9  4 3 8  61 2.547.708,30 130.084.730,31

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
U  . \J 1 J  . o o o  , v o I O/4,Uü,4*/*OO)0l

N e c e sa r io s ....................................................................................... 346.876.756,52 2. M 9.999,90 
3.259.000

672.000
156.000 

2.000

348.996.756,42
309.093.993,82

65.241.567,14

472.000 348.124.756,42(T r a s f e r ib le s ..........................................
V o lu n ta n o s ................. 1 I n t r a s fe r ib le s ........................ . . i . : : 305.834.993,82

64.569.567,14
8.624.000 300.469.993,82

Provisionales p a ra  su b asta s  . ..............................
18.000
13.000

65.241.567,14
28.674.366,50

183.000
R edención de carg as e sp ir i tu a le s  y  te m p o r a le s ................... 28.536.366,50

194.000
28.692.366,50

196.000

T otal de  lo s d epósito s en  p a p e l . ................ .. . 746.011.683,98 6.208.999,90 752.220.683,88 9.127.000 743.093.683,88C a rte ra .— E fectos c o rr ie n te s  á c o b ra r  en  d iv e rso s  venci
m ie n to s .....................  ......................

• * • •

T o ta l g e n e ra l de  e fec to s .............. 746.011.683,98 6.208.999,90 752.220.683,88 9.127.000 743.093.683,88
- 7 ^ = 7 - = -----------------

C A R G O .
M ETÁ LICO . P A P E L .

m t 3¿ L
METÁLICO. PAPEL.

Existencia e n  Caja a l fin a liza r la sem an a  an
te r io r ............................................ ....................................

Idem  en  b ille te s  n o m in a tiv o s ....................................

INGRESOS.

D epósitos re c ib id o s  en  la sem an a  de este  estado . 
E n tre g as  en c u e n ta s  c o r r i e n te s ................................

9.024.922,20

5.501.480,95
518.100

7.896,54

746.011.683,98 
95.040.000

6.208.999,90

D epósitos d e v u e l to s . ....................................................
Pagos p o r c u e n ta s  c o r r ie n te s ..................................
in te re s e s  de  d ep ó sito s  y  c u en ta s  c o rrie n te s

s a t is fe c h o s ............ ........................................................
In te re se s  y d iv id en d o s de efectos depositados

sa t is f e c h o s ............................... .....................................
T esoro  p ú b lico . -  / De su p lem en to s p o r depó- 

E n tre g a s a lm is - J  sito s  y cu en tas  co rrien te s , 
m o p o r c u e n ta  j De b ille te s n o m in a tiv o s de
c o r r ie n te .  . . . . * v u e lto s ........................................

1.734.977,90
812.730,40

22.820,50

q o

9.127.000

In te re se s  y  d iv id en d o s co b rad o s  p ro c e d e n te s  
d e  efectos en  depósito  ............................................

Tesoro p ú b l i c o . -  Í D® s a n c i ó n  p a ra  pago
R ecib ido  de l m is- ) n  in te re s e s ............

rno p o r  c u e n ta  \ De. s u P lem e n to sp o r  deposi- 
c o r r i e n t e ........... 1 to s y c u en ta s  c o r r i e n te s . .

\ De b i lle te s  n o m in a t iv o s . ..
C arte ra  I ^ fecI°s c o rrie n te s  á c o b ra r

o  o  . O J O

3.163.732,58

318.039,87
1.000,000

C a r te ra ............... . E fectos c o r r ie n te s .................

S u m a ................. .. 5.772.836,38 A  4 411*/ A  A A* en  d iv e rso s  ven cim ien tos.

M ovim iento de fondos. —  R em esas d a t a d a s . . .. 
E x is te n c ia s  en las Cajas al finalizar la sem ana. 
Idem  en  billetes n o m in a tiv o s ...................................

y .1 27.000

S u m a ............................

M ovim iento de  fondos.— R em esas c a rg a d a s . . . .
15.370.439,66 848.260.683,88

20,000
9.597.603,18

20.000 
713.093.683,88 

96.040.000

15.370.439,66 848.280.683,88 15.370.439,56 848.280.683,88

M adrid, 8 de N oviem bre de I 8 5 7 . = . V . *  B.*=El D irector genera l, José María E scu d ero .= E l C ontador, Ju an  D iazA rguelles.

SEXTA SECCION,
A N U N C IO S O FIC IA LE S..

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 9 de D iciem bre próxim o se celeb rarán  en  el es
tablecim iento de m inas d eR io tin to  subastas públicas p a ra  
los surtidos y servicios s ig u ie n te s : corta , pica y condu
c io s  de desperdicios de la corta  de p inos bajo el tipo 
m áxim o adm isible de 4 5 cents, a r ro b a ; 20 pieles de b ece r
rillo, bajo el id. de 13 rs. lib ra ; cuatro  y  m edia a rrobas de 
algodón, bajo el id. de 163 rs. a rro b a ; 136 arro b as de h ie r
ro  dejes, bajo el id. de 31 rs. a rro b a , y  143 varas de j e r 
ga , bajo el id. de 5 rs. vara.

Los pliegos de condiciones se hallan  de m anifiesto  en 
las oficinas de esta Dirección y en las de dicho estab leci
m ien to  bajo el modelo de proposición que sigue:

D. F. de T. en terado  del pliego de condiciones para
co n tra ta r el su rtid o  d e   para  el establecim iento
de m inas de R io tin to , se com prom ete  á cu m p lir ex ac ta 
m ente y con arreg lo  á las m ism as á su r t i r  por el precio 
de  &c. &c. (F ech a  y firm a.)

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim ien to . 
Madrid, 10 de N oviem bre  de 1857,=*=Mariano de Zea.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
El M inisterio de M arina ha  transm itido  á esta Dirección 

las notic ias oficiales, en v ir tu d  de las cuales se publica 
el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

L u ces  y boyas e n  la  Co sta  O r ie n t a l  d e  I n g l a t e r r a .

Buque-linterna de Stanford por fuera  de Lowestoft.
Habiéndose prolongado el ex trem o N. de las A renas 

de N ew co m e, se ha trasladado  el m encionado b u q u e - lin 
te rn a  , cási el largo  de u n  cable al ESE de su a n te rio r 
posición (1), y  anclado en 6 |  brazas de agua en bajam ar 
de m areas v iv as ; actualm ente sirve  de m ejor guia del 
canal,

Las sigu ien tes dem oras están  tom adas desde el buque- 
lin te rna.

í)os notables ch im eneas altas en
L o w e s to f t ............................. al N. 56°..15' O.
N e w c o m e    al S. 30 ..56 O.

La boya del E. de New com e u n  poco ab ie rta  al E 
del NE.

Boya e n  la  rad a  S c r o b y .

Habiéndose ex tendido hácia el O. el ex trem o N. de la 
m encionada ra d a ,  que está por fuera  de C aístor, se ha 
trasladado  la boya del N. de la rada como el largo de un 
cable al- O. de su an te rio r p o sic ión , y se ha fondeado 
ahora  en 5 i  b razas de agua en b a jam ar de m areas vivas, 
con las siguientes m arcaciones y demoras:
El m olino de Caístor enfilado con la c a 

silla de los vigilantes de la playa . .  ..a l S. 53°..2F O.
El b u q u e -lin te rn a  de Cockle al ( 2 ) .......... al N. 33 ..45 O.
La boya de la m edianía de S c ro b y ........... al S. 16..52 O.

L u c e s  d e l  Banco Br a n .

Rio Tees.

Habiendo variado  la d irección del canal de la en trada  
del expresado  r i o , ha sido necesario  rem o v er las dos lu 
ces fijas (3) de dicho banco á unas de 328 % b razas m ás 
ai E . , colocándolas en to rres p rov isionales, y en esta 
nueva posición a lu m b ran  desde. 10 de Julio  del p resen te  
añ o , dem orando una de o tra  al S. 14°..4’ E.

B o y a s  d e l  B a n c o  G a r e .

Se ha cam biado la situación de  la boya del S. de este 
ban co , la cual dem ora ahora  de la boya esp ira l al S. 
56°..15' O ., y  asim ism o se ha variado la boya negra /  n ú 
m ero  1 , 43 54 b razas m ás ai O . , y  en las siguientes d e 
m o ras ,
De la boya e sp ira l.............................................  , al S. 67°..30' O.
De la boya del S. del banco G are  al N. 56 ..15 O.

Se p rev ien e  á los n av eg an te s , que al e n tra r  en el rio 
Tyne no tom en como m arcas de dia las antiguas to rres  
h asta  nuevo  aviso.

B oya á  la  en tr a d a  d e l  rio  T y n e .

Se ha colocado u n a , pintada de color ro jo , en  la ex
trem idad  del m uelle que se construye actualm ente  en la 
en trada  del m encionado rio , y fondeada en 2 r/¡ b razas de 
p rofundidad en bajam ar de m areas vivas.

Hallándose el navegante á 273 % b razas del Escarpado,

(1) Véase Alumbrado marítimo general, publicado por esta
Dirección en Enero de 1856, cuaderno 6.°, página 365, faro 73.

(2) ídem id. 366 id. 76.
(3) Idem id. 372 id. 97.

demora el Castillo de T ynem oulh  al N N O ., y  la valiza 
alta de Shields dei S. un  poco abierta  al N. de*la baja.

Todas las demoras son magnéticas.
( 2 I ,J.. 5 '. .NO. por fuera de Low esto f t ) 

Variación. *,23 ..20 id. id. del rio Tees ) en 1857.
( 23 ..30 id. id. id. T v n e )  

Disminuye 6’ anualm ente .
Madrid, 6 do Noviembio de l857.----.luan de Dios l la 

mos Izquierdo.

ARCHIVO GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22  de 
Octubre de 1837, g bajo las cuales se saca á pública s u 
basta la construcción de las seras de esparto que- se n e 
cesitan para verificar la remesa de papeles que el A rch i
vo d J  Ministerio de Hacienda debe hacer al general de 
S im ancas, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de Abril ultimo.

1.a El contratista  se obliga á en tregar en el A rchivo 
del M inisterio de Hacienda 200 seras iguales al modelo

, que está de m anifiesto en la m ism a dependencia.
2.a Las ser, s han  de ser de pleita blanca de e sp a rto  

fuerte  y de la llamada n a ran je ra , bien cosidas, con dos 
asas y su  tapa.

3.a Será de cuenta del co n tra tis ta  el coser las tapas de 
las seras después de llenas, a ta rla s  fuertem ente  con b u e 
nas lias y lijarles el targeton que cada sera  debe llevar, 
siendo obligación suya poner el hilo y lienzo necesario.

4.a El con tra tis ta  en treg ará  50 seras á los ocho dias 
de ap robarse  el rem ate, y el resto, de 25 en 2 5 , según el 
A rchivo los vaya necesitando.

'5 .a Se devolverán  y se rán  reem plazadas por o tras las 
seras que no re ú n an  las c ircunstancias expresadas en la 
condición 2.a

6.a De cada en trega de seras se dará al co n tra  lista el 
correspondiente re sg u ard o ; y por e d o s , p rév ias las for
m alidades convenientes , se le abonará su im porte  po r la 
T esorería  central.

7 .a El precio de cada sera  , con las condiciones m a r
cadas, ta p a , cosido, lienzo é h ilo , se fija en 10 rs. vn.

8.a El acto de la subasta se celeb rara  en  el A rchivo 
del M inisterio de Hacienda el dia 19 do Diciem bre próx i
mo, de una á dos de la tarde. Las proposiciones se h a rán  
en pliegos cerrad o s; y si hub iese  dos ó m ás igualm ente  
ven tajosas que estén  conform es con los requisitos p re 
venidos y con ia form a p rev iam ente  adoptada , se ab rirá  
la puja á la baja ún icam en te  en tre  e lla s , d u ran te  media 
h o ra , contada después de conclu ir la señalada para  ad 
m itir  proposiciones , adjudicándose la subasta  ai m ejor 
postor luego que recaiga la aprobación superio r.

9.a Para  tom ar parte  en esta subasta se justificará h a 
ber consignado en la Caja genera l de Depósitos ia can ti
dad de 200 r s . , que se devolverá á los que no se adm itan  
sus p ro p o sic io n es , re teniéndose las de aquellos que las 
p resenten  m ás ventajosas hasta la adjudicación del r e 
m ate , y después se conservará  solo la de la persona  á 
cuyo favor quede hasta que haya cum plido con toda 
exactitud  su com prom iso.

10. El con tra tista  o torgará escritu ra  form al y solem ne 
para que se haga efectiva su responsabilidad po r cu a l
quiera falta en el cum plim iento de este contrato  , ia que 
se le exigirá por la via de aprem io v procedim iento  ad
m in istra tivo  , con arreg lo  ai art. 11 de la ley de C ontabi
lid ad , y cuya escritu ra  con tendrá  la cláusula de renuncia  
de todo fuero ó privilegio p a rticu la r; precediéndose d e s 
de luego contra la can tidad  depositada y b ien es del co n 
tratista , conform e á lo prevenido en el art. 2.° de la in s 
trucción  de 20 de Setiem bre de 1852 , quedando  adem as 
obligado á satisfacer los gastos del e x p ed ien te , así como 
los de la escritu ra  que otorgue. No cum pliendo el co n tra -

: tista con las condiciones que quedan  ex p resad as, se te n 
d rá  por rescindido el con tra to  á perjuicio del m ismo r e 
m atante.

: Madrid , 12 de Noviem bre de 1857 .= É l A rchivero  g e 
n e ra l ,  Juan  Francisco Mathe. .

Modelo de proposición.

D. F. de T.„ vecino d e  , en terado del p liego  de
condiciones p u b licado , se obliga á en tregar en el A rchivo 
del M inisterio de H acienda , acondicionándolas con todas 
las c ircunstancias que se e x p re sa n , 200 seras de esparto
al precio cada u n a  d e ................ reales. Y p ara  acred itarlo
acom paña la carta de pago de la sum a que por garan tía  
se exige en la 9.a condición.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 2 2  de 
Octubre de t8ó7, y bajo las cuales se saca á pública su 
basta la conducción de los papeles que, procedentes del A r
chivo del M inisterio de Hacienda , deben rem itirse al ge
neral de S im ancas, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 9 de Abril último.

1.a El con tra tista  se obliga á c o n d u c irá  Sim ancas, en 
galeras ó c a n o s  cubiertos y bien acondicionados, los far
dos de papeles hasta el núm ero  de 3,0u0 a rro b as  p róx i
m am ente, conform e los vaya recib iendo del A rchivo del

M inisterio de H acienda, el que nunca  ha rá  n in g u n a  e n 
trega que baje de 300 a rrobas de peso.

2.a El contratista  recibirá los papeles en  fardos de es
tera , b ien  cosidos, num erados y sellados, siendo  de su 
cuenta  sacarlos del Archivo.

3.a El con tra tista  verificará el peso de cada fardo 
bajo la intervención de la persona que se delegue para  
ello,  ̂ el recibo q u e 4aquel facilite con el Y.° B.° del d e 
legado, será el com probante del núm ero de a rro b as  que 
contenga cada en trega, y bajo el cual se verificará el pa
go luego que el contra tista  p resen te  en la Contaduría Cen
tral docum ento que acredite  la buena entrega de los p a 
peles eu el A rchivo de Sim ancas.

4.a Si la ú ltim a en trega que haga el A rchivo no l le 
gase á las 300 arrobas á que se refiere la condición 1 .a, 
se conducirán  por el con tra tis ta  en la m ism a form a que 
las demas.

5.a El dia de la salida de esta corte de cada rem esa 
se fijará por el Jefe del A rchivo del M inisterio de Ha
cienda con ocho dias de anticipación.

6.a El pago de las arrobas de peso q u e , según la fo r
ma expresada en la condición 3.a, d eban  se r de abono al 
con tra tista , se verificará  por la T esorería  Central.

7 .a El acto de la subasta  se celebrará  en el Archivo 
del M inisterio de Hacienda el dia 18 de D iciem bre p ró 
ximo, de una á dos de la tarde. Las proposiciones se h a 
rán  en pliegos c e rrad o s; y si hubiese dos ó más que sean 
igualm ente ventajosas y que estén  conform es con los r e 
quisitos preven idos y con la forma prév iam en te  ad o p ta 
da, se abrirá  la puja a la baja únicam ente e n tre  ellos d u 
ran te  m edia h o ra , contada después de concluir la señala
da para ad m itir  proposiciones; adjudicándose la subasta  
al m ejor postor luego que recaiga la aprobación superior.

8.a El precio de cada arroba de peso se fija en  6 r e a 
les de vellón.

9.a Para tom ar p a rte  en esta subasta  se justificará h a 
ber consignado en la Caja general de Depósitos la can ti
dad de 1.800 r s . , que se devolverá á los que no  se adm i
tan sus proposiciones, re teniéndose las de aquellos que 
las p resen ten  m ás ventajosas hasta la adjudicación del 
rem ate  , y después se conservará  solo la de la persona á 
cuyo favor quede hasta que haya cum plido  con toda 
exactitud  su com prom iso.

10. El contra tista  recogerá recibos por duplicado, que 
p resen ta rá  en el Archivo del M inisterio de Hacienda y en  
la C ontaduría C entral de la m ism a, de la entrega d e c á 
peles que verifique en el general de S im an cas, en los 
cuales se exp resa rá  el estado en que aquellos lleguen, 
siendo responsab le  de los deterioros que  su fran  en c u a l
q u ier concepto.

11. El con tra tis ta  o torgará esc ritu ra  form al y solem ne 
para que se haga efectiva su  responsabilidad por cual
qu iera  falta en  el cum plim iento  de este con tra to  , la que 
se le exigirá por la via de aprem io y procedim iento a d 
m in is tra tiv o , con arreglo  al art. 11 de la ley de C ontabi
lidad , y cuya esc ritu ra  co n ten d rá  la cláusula de r e n u n 
cia do todo fuero ó p riv ileg io  p a r tic u la r , procodiéndose 
desde luego contra  la cantidad depositada y bienes del 
c o n tra tis ta , conform e á lo prevenido en el art. 2.° de la 
instrucción de 20 de Setiem bre de 1852, quedando ade
mas obligado á satisfacer los gastos del expediente , así 
como los de la escritu ra  que otorgue. No cum pliendo  el 
co n tra tis ta  con las condiciones que van  expresadas, se 
tendrá  por rescindido el con tra to  á perjuicio del mismo 
rem atan te.

M adrid , 12 de N oviem bre de 18 5 7 .= E l A rchivero ge
neral , Juan Francisco  Mathe.

Modelo de proposición.

D. F. d e T . , vecino d e ..................... , en terado del pliego
de condiciones pub licad o , se obliga á conducir al A rch i
vo g enera l de Sim ancas los papeles que se le en treg u en  
por el del M inisterio de Hacienda al peso de 3,000 a r ro 
bas p róxim am ente  al precio d e   cada’ a rroba . Y
para acred itarlo  acom paña la carta  de pago de la sum a 
que por garan tía  se exige en  la 9.a condición.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la, residencia dé los Srés. M arques de 
Campo F é rtil, D. Manuel Sainz de Rozas, D. Ferm ín Co
linas y D. Diego Negrete, se les cita por el p re sen te  para  
q ue en el térm ino  más breve se p resen ten  en el negociado 
de h ipotecas de esta oficina, sita en la Plaza M ayor, n ú 
m ero 7 y 9, cuarto  p rincipal de la d e re c h a , a fin de e n 
tera rle  de un asunto  que les concierne.

Madrid, 11 de N oviem bre de 1857.*=Demetrio A s tu -  
dillo. ,j

Por d isposición de la D irección general de C o n trib u 
ciones el rem ate  sim ultáneo anunciado en la Gaceta n ú 
m ero 1,770 an te  dicho centro  directivo  de los derechos 
de consumo de la villa de Alcira , provincia de Valencia, 
que ha de ten er lu g ar el 27 del m es co rrien te , de once á 
una del d i a ,  se ce leb rará  e n 'e s ta  A dm inistración á la 
hora señalada bajo el m ism o pliego de condiciones p u 

blicado en e expresado periódico oficial, y  que se halla 
de manifiesto en ella. .

Lo que  se adv ierte  al público  p a ra  conocim iento de 
las personas que q u ieran  in te resarse  en  la subasta.

Madrid , 13 de Noviem bre de 1857.« D e m e tr io  A stá - 
dillo. 3 ;

Por disposición de la  D irección general de C ontribu
ciones se saca á pública  subasta  el a rrendam ien to  ío ta l 
de los derechos de las especies de consum o gravadas por 
el Tesoro y ven ta  exclusiva al p o r m en o r de las carnes 
frescas de la villa de  A rganda y  su  térm ino  m unicipal, 
enclavado en  esta provincia , por los años de 1858, 59 y 
60, bajo el tipo de 60,000 rs. en  cada u n o  de ellos, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m an i
fiesto en esta oficina.

El rem ate  tendrá  efecto sim ultáneam ente  en esta c a 
p ita l y  en  la villa de  C hinchón , como cabeza de partido , 
el dia 4 de Diciem bre p ró x im o , verificándose el p rim ero  
en esta A dm inistración, y el segundo en  la de  R entas Es
tancadas de dicho p u n to , de doce á u n a  de  su tarde .

Lo que se an uncia  al público  p a ra  conocim iento de 
las personas que qu ieran  in te resarse  en  la subasta.

M adrid , 12 de N oviem bre de 1857.**Dem etrio A stu- 
dillo.

For disposición de la DireccioB gen era l de C o n trib u 
ciones se saca á publica subasta  el a rrendam ien to  de los 
derechos de las especies de consum o gravadas p o r el teso
ro de la ciudad de C a la tay u d , p rovincia  de Zaragoza, por 
el año próxim o de 1858, bajo el tipo de 152,710 rs ., con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla  de m an i
fiesto en esta A dm inistración.

El rem ate  ten d rá  efecto sim ultáneam ente  en  Madrid, 
Zaragoza y  ciudad de Calatayud el dia 20 del actual, v e ri
ficándose en esta corte  en  la A dm inistración principal de 
H acienda pública de la prov incia, de doce á una de la 
tarde.

Lo que se anu n cia  al público para conocim iento de las 
personas que q u ieran  in te resarse  en  la subasta.

Madrid, 12 de N oviem bre de 1857.==Demetrio Astudillo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS

DE LA PUERTA DEL SOL.

Este Consejo h a  señalado el dia 4 de D iciem bre, á las 
doce de su m añana para  la adjudicación en pública s u 
basta del de rrib o  de las cuatro  casas sitas en  las calles 
de Preciados y del C arm en , señaladas con los núm e
ros 8 y 10 p o H a  p rim era  y 9 , 11 y  13 por la segunda, 
y cuya área total es de 464*963 m e tro s , ó sean 5.977" 14 
piés cuadrados.

La subasta  se c e le b ra rá , en los térm inos p reven idos 
po r la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , an te  una co
m isión del Consejo , con asistencia del D irector facu lta 
tivo y económico de las o b r a s , en  el local que aquel 
ocupa en la P u erta  del S o l, núm eros 1 y 3 , piso seg u n 
d o , en cuyo p u n to , así como en las oficinas de la D irec
c ión , sitas en la calle del C orreo , nú m . 2 , piso tercero , 
e sta rán  de m anifiesto los correspondien tes pliegos de 
condiciones.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exac tam en te  al ad junto  modelo , deb iendo  
consignarse  p rév iam en te  la cantidad de 1,500 rs. vn., 
como garan tía  p a ra  tom ar p a rte  en  la  lic ita c ió n , d e 
biendo al efecto acom pañarse  á cada pliego el d ocu
m ento que acredite  hab er realizado el depósito del modo 
que p rev iene  la referida  instrucc ión .

La cantidad m ínim a que el con tra tista  deberá  a b o n ar 
á la A dm inistración  por el aprovecham ien to  de los d e r
ribos de las cuatro  citadas casas es la de  40.000 rea les  
v e lló n , bajo  cuyo tipo se celebrará  el re m a te ,  no ad 
m itiéndose por lo tanto  proposición a lguna  que no c u b ra  
la expresada sum a.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
ig u a le s , se celeb rará  , únicam ente e n tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s en 
la citada in s tru cc ió n , debiendo se r en este caso la p r i
m era  m ejora por lo m énos de 500 rs., y  las dem as á v o 
lun tad  de los lid iadores, con tal que no b a jen  de 100 re a -  
reales.

M adrid, 13 de N oviem bre de 1857.*=E1 Presidente , el 
M arques de  C o rv e ra .= E l Secretario  , M artin García de 
Loygorri.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecin o  d e  , en te rado  del auuncio  p u 
blicado con fecha 13 de N oviem bre y de las condiciones 
y requ isitos que se exigen pa ra  la adjudicación eu  p ú 
blica subasta  de los derribos de las cuatro  casas , sitas 

en la calle de Preciados y del C árm en , y señaladas con 
los núm ero s 8 y 10 po r la p rim era  y 9 ,  11 y  13 po r la 
segunda, se com prom ete á tom ar á su cargo los citados 
d e rrib o s , con e str ic ta  sujeción á los expresados re q u i
sitos y condiciones, abonando  al Consejo de A dm inis
tración la cantidad de (aquí la cantidad en  letra)

(Fecha y  firm a.) 2

Este Consejo ha señalado el dia 4 de D iciem bre , á la 
una de su tarde, p a ra la  adjudicación en pública subasta  
del de rrib o  de la casa, sita  en la calle de P re c ia d o s , se 
ñalada con el núm . 12, y cuya área total es de 381*974 
m etros ó sean 4.919,83 p iés cuadrados.

La subasta se c e le b ra rá , en  los té rm in o s  preven idos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, an te  una co
misión dei Consejo, con asistencia del Director facultativo 
y económ ico de las o b r a s , en  el local que aquel ocupa 
en la P u erta  del S o l , núm eros i y 3 , piso segundo, en 
cuyo p u n to , así como en  las oficinas de la Dirección, s i
tas en la calle del Correo, núm . 2, piso te rc e ro , e sta rán  
de manifiesto los co rrespond ien tes pliegos de condiciones.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cen ad o s, 
arreglándose exactam ente  al ad jun to  modelo , debiendo 
consignarse p rév iam en te  la cantidad de 1.300 rs. vn. 
como g aran tía  para  tom ar parte  en la lic itación , d e b ie n 
do al efecto acom pañarse  á cada pliego el docum ento que 
acred ite  h ab er realizado el depósito del modo que p re 
v iene la re ferida  instrucción .

La cantidad m ínim a que el contratista  deberá  abonar 
á la A dm inistración  por el aprovecham ien to  de  los d e r r i 
bos de la citada casa es la de 34.000 rs. v n ., bajo cuyo 
tipo se celebrará  el rem ate , no adm itiéndose por lo tanto  
proposición alguna que no cubra  la expresada sum a.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos p rescrito s eu 
la citada in s tru cc ió n , debiendo ser en  este caso la p r i 
m era mejora por lo m énos de 400 r s . , y  las dem as á vo 
lu n tad  de los lic itadores, con tal que no bajen  de 100 rs.

M adrid , 13 de N oviem bre de 1857.“«=El P residente , 
el M arques de C o rv e ra .= E l S ecre tario , M artin G arcía de 
L oygorri.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  p u b li
cado con fecha 13 de N oviem bre y de las condiciones y 
requ isitos que se exigen pa ra  la ad judicación en  pública 
subasta  del derribo  de la casa sita en  la calle de P rec ia 
dos y señalada con el núm . 12, se com prom ete  á tom ar á 
su cargo los citados d e rrib o s , con estric ta  sujeción á los 
expresados requ isito s y condiciones, abonando  al Consejo 
de A dm inistración la can tidad  de (aqu í la can tidad  en 
letra.)

(Feéha y firm a.) 2

BANCO DE BARCELONA.

31D E OCTUBRE DE 1857.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en  caja ............................................. * .233.078,001
Existencia en  la  caja su b a lte rn a  de

P a lm a ....................................................................... 10.171,863
Billetes en  c a ja .......................................................  418.170,000
L etras y  pagarés en  c a rte ra  á re a liz a r ..  1.420.565,477
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de Palm a. 73.843,334
Préstam os sobre  m etales p re c io so s .. . . .  »
Idem  so b re  efectos p ú b lic o s ...............................  430.796,000

/ Acciones de so- 
l c iedadesanó-

Idem  so b re  J n im a s  . . .  731.054,850 )
o tras  g a -  ( G éneros en  ra -  (
r a n t í a s . .. 1 n ía ...................  142.774,000 ( 945.543,850

f F ru to s c o lo - )
\ n ia le s   71.715,000

Efectos p ro testados de cobro  p ro b a b le ..  »
Idem  id. de id. d u d o so ..................................  »
P ropiedades del B an co ..................................  133,595*873

!
 C uen tas t ra n 

s ito r ia s   167.233,717)

C o n e sp o n sa - i 197.099,564
le s ..................  29.865,847 )

4 . 8 6 2 . 8 6 3 , 9 6 2

PASIVO.
C apital desem bolsado p o r el 25 p o r 100 

exigido á los S res. accion istas p ro 
p ie ta rio s de las 20,000 acciones em i
tid a s   ...........   1.000.000,000

Im porte  de  ios b ille tes  e m itid o s   1 -^ -2 5 5 ,0 0 0
D epósitos.......................   290.77o,2o4
C uentas c o r r ie n te s . . . . .  .....................* • • • * .465.304,0M
Dividendos á p a g a r .........................................
Efectos á p a g a r .................................................  96.89/ 070

¡
C o rred o res  920,755 \
Fondo de reser- I

v a ..................... 57.315,966 V 99 163’27f
Beneficio del se- f

m es tre  qu e  \
d is c u r re   40.926,550-'

4.862.863,962

T otal  a c t i v o . . .  4.862.863,962 j r 
T o ta l  p a s i v o . .  4.862.863,962 1

N o t a s . 1.a C apital n o m in a l, ps. fs. 4.000.000.
Idem  de las acciones em itid as, ps. fs. 4.000.0 0.

2.a E n tre  los ps. fs. 1.233.078,001 que aparecen  como
existencia  m etálica e n c a ja ,  hay  ps. fs. 417.750 en b i
lletes equ ivalen tes á m oneda de cobre.

Los D irectores, M anuel G irona.**Sebastinn  A ntón Pn — 
cual.*=José Amell.PARTE NO OFICIAL.

IN T E R IO R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DB LAS DIFERENTE DEPENDENCIAS  
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PR O V IN C IA S.

M A D R ID .—El E m bajador de F rancia tiene el honor de 
m an ifestar á los señores convidados que no so verificará 
la reu n ió n  que había  de celebrarse en  su casa el 15 del 
p resen te  mes.

B A R C E L O N A , 9 de Noviembre .— El canal de T a m a - 
r ite  de L itera, que tan to  descuella en  España c a t re  los 
p royectos de obras públicas y del cual nos hemos o c u 
pado varias veces por los considerables beneficios que ha 
de p roporcionar á Cataluña y A ragón, parece que va á 
ejecutarse cuanto  antes. Al efecto salió avor de c;,ta c iu  
dad con dirección á las prov incias de Lérida y Huesca, 
en  las que se ha de co n stru ir  la obra  , el Director y r e 
p resen tan te  de la Real com pañía concesionar ia , acoLipr 
nado de a lgunos A yudantes del cuerpo auxiliar  íacu lh d i-  
vo que h an  de trab a ja r en  el replanteo  general de t-áh 
la línea y dem as operaciones p re lim inares . ara d e te r 
m in a r con exactitud  la parte  de construcción que hay? do 
sacarse á subasta.

Tenem os en tendido q u e  el Ingeniero directo! de las 
obras D. José Á lvarez y Nuñez , nom brado  por la Re d 
com pañía , sa ld rá  igualm ente en  b reve  con el roste de! 
personal necesario  p a ra  verificar la rectificación definiti
va del proyecto y estudios últim os de ejecución.

No podemos m énos de a p lau d ir el celo que la D ilec
ción de la Real com pañía m anifiesta en esto a s u n t o , y de 
ex p resa r asim ism o la confianza que nos inspira  la elec
ción  del In gen iero  y el m encionado viaje de D. Antonio 
Jacinto de Gassó á los pueblos de la em presa.

En lo sucesivo darem os conocim iento de los ad e lan 
tos que se p ractiquen  en  esta obra  pública, que ind u d a 
blem ente está destin ad a  á p roducir la felicidad del alto 
A ragón y de u n a  considerab le  parte  del t e r n h r r i c  de 
Cataluña. [Corona.)

BILB A O  , 10 de Noviembre. —  Es tan  satisfecho rio el 
estado del Banco de esta  c iu d a d , que  la Ju n ta  de g ob ie r 
n o , en sesión de este d ia , ha acordado ba jar  á i por 100 
an u al el ín te res  de los descuentos y p réstam os q ue  desdo 
m añana  y h asta  nueva disposición se verifiquen por el. 
Banco.

Parece que hoy deben  llegar á Bilbao los S es. Di 
pu tados generales y C onsultor del S e ñ o río , q u e ,  como 
saben  nuestros lec to re s , sa lie ron  há pocos dias á cele- 
b ra r  conferencias con los D iputados de las provincias 
herm anas en  la c iudad  de V itoria.

La fragata L in d a , que  de G uayaquil d irectam ente  
v iene  cargada de cacao con rum bo á nuestro  p u e r to , y  
cuyo re ta rdo  com enzaba á in sp ira r a lgunos temores , p e 
n etró  en  él ayer por la m añana. ( Iru ra c-b a t.)

C O R U Ñ A , 8 de N oviembre .— D entro  de breves días 
llegarán  á esta plaza 20 tu rco s , que haciendo traición á 
su b a n d e r a , la aban d o n aro n  apénas sa lta ro n  en tierra y 
se v ieron  salvos del naufragio  que sufrie ron  en nuest ras  
costas; v ienen conducidos por ia G uardia civil y á dispo
sición del Excmo, Sr. Capitán g en era l, cuya Autoridad los 
en treg ará  á sus n a tu ra le s  y legítim os Jefes residentes en 
Ri vadeo.

Está m uy adelantado el p ensam ien to  de establecer una  
fábrica  de salazón de carnes en la r ia  de Sedo . provincia 
de la C oruña.

Por el Sr. G obernador civil se ha dado orden para que 
estuv iesen  dispuestas dos ban d eras p ara  an u n c ia r  cuando 
llegue el caso el a lum bram ien to  de n u estra  Soberana : Ir- 
b andera  nacional a n u n c ia rá  P rín c ip e  , y Princesa si es 
blanca. (Iris de Galicia .)

F E RRO L , 3 de Noviembre.— Ya  tenemos entre  n o s 
otros á los sectarios de.M ahom a. En la madrugada de hoy 
R estru en d o  de las salvas de a rtille ría  nos anunció  b a 
ilarse en este p u erto  el navio de g u e rra  turco Fethié, do 
porte 110 cañones, con 700 plazas.

H aré á VV. una b rev e  relación de lo ocurrido c o n  d i - 
Rio buque  desde mi ú ltim a correspondencia  dei 19 ce 
T rtu b re , in se rta  en  el n úm ero  27 de ese a preciable p e 
riódico, para  que el público  pueda ju zg ar con ím prre iá -  
idad acerca de los serv icios que le fueron  prestados por 
ios españoles.

El día 20 en tró  en  este puerto  la fragata inglesa de 
rapor Vcdorous, despachada por el Gobierno de ID .VI. Bri
tánica en el m om ento que supo por parte  telegráfico i a. 
situación com prom etida del navio turco  en nuestras  eco 
tas. Después de a d q u irir  no tic ias del punto  en que va lo 
áabia dejado fondeado y á salvo el v apor de nuestra a r 
mada Santa Isabel, salió acto con tinuo  y se dirigió á la es
taca de Vares. E n tre  tanto  las brigadas de m a c a ra  ir-* a de 
este a rsenal, env iadas por el C apitán general de Mari- 
□a, con el auxilio  del buzo, se ocuparon en ca l .fa lca r  la 
parte  de popa po r donde el navio hacia agüe , logrando 
tomarla en lo posible y p reparando  lo necesario para r e 
m alle  algún aparejo  que facilitase su remolque. Conchó 
ios estos m ás ind ispensab les trab a jo s , regresó á c h e  
puerto el S an ta  Isabel en  busca del tim ón v falso codas
te, constru idos en  los talleres de este a rsen a l, tray en d o  á  
su bordo la m aestranza que ya no era allí necesaria  y al 
segundo C om andante y m édico del n a v io , que p e rso n a l 
mente v in ie ro n  á d a r las gracias al Jefe de este d e p a r ta 
m ento n av al por los serv icios q u e  se les p restab  n en  su 
apurada y com prom etida situación.

Pocas ho ras ántes de la llegada del San ta  Isa b e l, el 
25, había fondeado en este puerto  o tra fragata do vapor 
inglesa nom brada S ty x ,  despachada tam bién por el Go
bierno  britán ico  para  aux iliar al navio tu rc o ;  y h a b ién 
dose b rin d ad o  el C om andante inglés á llevar en su b u 
que cualqu ier auxilio  que de este arsenal hubiese  nue 
sn v ia r , dispuso el Capitán general accidental f) U af/cl 
Legobien condujese la S ty x  el tim ón y  falso codaste coa 
la m aestranza necesaria para  c a la rlo , aprovechando t a m
bién esta oportunidad los dos Oficiales tu rcos para re g re 
sar á su buque.

Im paciente el C om andante del vapor  inglás Valoreáis 
para rem o lca r al F eth ié, y  s in  e sp e ra r  la llegada del ti
m ó n , sin  el cual era tan  com prom etida aquella m anio
bra , in ten tó  llevarla  á c ab o ; pero  no b ien  había andado 
algunas m illas con el navio cu an d o , conociendo la im po
sibilidad de segu ir por falta de gobierno de este buque, 
viró en  dem anda del puerto  que habia  de jado , y  á t o ha
ber sido por los eficaces auxilios de las lanchas de las 
m atrícula del B arquero , que concurr ieron  al e struendo de 
los cañonazos d isparados p o r el v apor inglés pidiendo 
socorro en  tan  expuesta s itu ac ió n , uno  y otro buque  se 
hu b ieran  visto m uy com prom etidos. Por fin , ambos q u e 
daron otra  vez fondeados con seguridad en la estaca de 
Vares.

Desdé entonces la trip u lac ió n  del navio  turco , au x i 
liada de n u estra  m aestran za , caló el tim ón llevado de 
aquí , y au n q u e  los vapores ingleses p re tend ían  l levar el 
nav io  en aquel estado para In g la te r ra , parece que el c o 
m andante  tu r c o , de acuerdo  con sus O ficiales, se opuso 
á esta determ inación  pa ra  no exponerse  á n u c  os ceñirá- 
tiem pos en  la estación actual y en  el estado del buque, 
m anifestando su deseo decidido de v e n ir  á este arsemT 
con el fin de p re p a ra r  aquí lo necesario  para  el viaje á 
Ing laterra . En su consecuencia salió ayer á las doce ále la 
m añana de la estaca de  Vares rem olcado por la Valcrvus 
y convoyados por ia S t y x, en tran d o  esta noche sin  n  v e 
dad en este pu erto , donde se halla fondeado á ia inm ed ia
ción de la villa de la Grafía. Á las dos de esta (arde salió 
para Ing laterra  la S t y x , y quedó aquí la Valoraos hasta, 
rec ib ir  instrucc iones del G obierno de S. M. Británica.  Ei 
Fethié se halla solo con los palos m a y e  os y con un  m as
telero provisional de trinquete . Todo lo demas de la ar-
b o l a d w  le falta» Su  C om andante p resen tó  boy  á las



Autoridades, acompañado del Vicecónsul inglés D. Manuel 
Antón García. Se supone que aquí se reparará el navio 
de lo m i s  preciso para seguir su viaje á Inglaterra.

Tal es lo ocurrido hasta el dia, y lo cual manifiesto 
á YV. sin comentarios.

Las obras de estos arsenales continuarán su curso o r 
dinario. Se dice que para el dia 15 del actual saldrá á ba
hía el navio Rey Francisco de Asís. Las obras del nuevo 
muelle siguen con actividad. Es cuanto por hoy ocurre de 
particular en esta marítima población. (Aurora.)

GERONA, 8 de Noviembre.— Con el mayor gusto da* 
mos cabida en lugar preferente del periódico á la si
guiente exposición queei Ayuntamiento, reverendos Cu-, 
ras párrocos y propietarios‘de la villa de Bañólas d ir i
gen á S. M., manifestando lo grato que ha sido á aque
llos honrados vecinos la decisión de nuestra adorada 
Reina, al permitirles establecer un colegio de enseñanza 
bajo la dirección de los PP. Escolapios.

Señora : El Ayuntamiento, Curas párrocos y demas 
vecinos de la villa de Bañólas que suscriben, intérpretes 
fieles de los sentimientos de adhesión y respeto que ani
m an á los leales habitantes de esta población y comarca 
para con la Regia persona de Y. M., poseídos de la más 
viva emoción de gratitud por la Real orden de 22 del 
vencido Setiembre, comunicada por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia en 10 de Octubre del actual, no pueden describir el entusiasmo que ha causado apenas reci
bida, ya que, accediendo V. M. á las súplicas de este ve
cindario , se ha dignado dispensar tan señalado servicio, 
autorizando un colegio de PP. Escolapios. La ense
ñanza ,  Señora, debia ensanchar üu círculo para corres
ponder á los progresos de la civilización; un deber de 
conciencia impulsó á los exponentes á alzar humildes su 
voz hasta el augusto Trono, bien convencidos que no en 
vano acudían á Y. M., sino que pronto debían bendecir 
la Regia Persona que tan dignamente ocupa el Trono de 
San Fernando.Hartas pruebas tiene dadas Y. M. de su maternal des
velo y magnánimo corazón hácia sus humildes súbditos, 
para entretenerse á detallar en este reverente escrito los 
méritos contraidos por V. M. durante su glorioso re ina
do , y por los que vienen obligados con el más acendrado 
patriotismo estos humildes servidores; bastará, pues, ex
presar con el más vivo acento ó V. M. el eterno recono
cimiento de estos leales habitantes de Bañólas y comar
ca , y que ese dia de júbilo y de espansion no se bonará  
jam as,  puesto que será una página de gloria que brillará 
en los fastos de la historia. No hay para qué encarecer, 
Señora, la importancia de las Escuelas Pías; los opimos 
frutos que se han recogido á do quiera que so hayan es
tablecido, responden más alto que cuanto pudiéramos de
cir en este reverente escrito. De ahí otro título , por cuyo 
debemos apreciar más y más la alta sabiduría y exquisi
to celo de Y. M. en fomentar un instituto acreditado bajo 
todos conceptos, ya que su misión no es otra que mo
ralizar realzando más y más la instrucción. Pues que, 
sensible es tener que decirlo, Señora; Bañólas, no obs
tante ser población de cerca de 1,000 vecinos , debia pos
trarse ante la civilización de un pueblo reducido, que se 
desveló para promover de continuo los progresos de la 
enseñanza.

Y más ahora, otra cosa será, Señora , la población de 
Bañólas con un colegio de PP. Escolapios; incalculable 
es el bien que ha de reportar esta población, y en esta 
atención damos con la mayor sinceridad un voto de g ra 
cias á Y. M ., cuya importante vida guarde Dios muchos 
años para felicidad de España.

Bañólas, 27 de Octubre de l857 .=Señora .=A  L. R. P. 
de Y. M.=Siguen las firmas.

Nuestro corresponsal de Hostalrieh, con fecha 5 de 
los corrientes, nos dice lo que sigue:

Anteayer á las cinco de la larde un  repique general 
de campanas anunció la llegada á esta villa del Excelen
tísimo Sr. Obispo de esta diócesis. Yerificó su entrada 
acompañado del lltre. Ayuntamiento, de los Sres. Curas 
párrocos y de algunas personas notables que salieron á 
su encuentro. Las guarniciones del castillp, con el Go
bernador militará la cabeza, que se hallaban esperándo
le al pié de esta fostaleza, felicitaron al lltre. viajero á 
su llegada.

Cuanto puso S. E. el pié en tierra se dirigió á la igle
sia acompañado de las corporaciones y particulares que 
le acompañaban , pasando después á su casa-alojamiento, 
en donde se encontraba la guardia que le corresponde 
según Ordenanza, la cual mandó retirar.

Apenas repuesto S. E. del cansancio del viaje se dignó 
admitir  la visita del Sr. Gobernador, que pasó á visitarle 
acompañado de sus subordinados. Fueron infinitas las 
personas que acudieron á ofrecer sus respetos á S. E. 
ilustrísima.

Hoy, á las diez de la mañana, pasó á la iglesia parro
quial , en la cual se esperaba todo el pueblo en masa, 
administrando el Santo Sacramento de la confirmación á 
más de 200 almas.

Por la t a rd e , á las cuatro, subió al castillo, en el cual 
fué recibido con los honores que le concede la Orde
nanza.

Fué acompañado por el Sr. Gobernador y la Oficiali
dad de la guarnición á la capilla, en la cual confirmó á 
varios individuos de t r o p a , siendo los padrinos la esposa 
del Comandante graduado de Guadalajara D. Antonio de 
Pintos y el referido Sr. Gobernador D. Francisco Gon
zález.

Después de concluida esta religiosa ceremonia paso 
S. E. lima, al pabellón de dicho Jefe, en el cual se le s ir
vió un sencillo pero abundante y alegante banquete , de 
cuyo obsequio participaron todos los señores que acom
pañaban á la Autoridad eclesiástica.

El Sr. Gobernador, á nombre de S. E. lima., mandó á 
los soldados confirmados una enorme bandeja de dulces 
para  que refrescasen,' siendo elogiado por todos este a r 
ranqu e  de filantropía y benevolencia del Sr. Gobernador.

Nos consta lo satisfecho que ha quedado S. E. ilus
trísima del delicado trato que de lodos ha recib ido , como 
asimismo la esquisita amabilidad con que S. E. ha corres
pondido á has muestras de aprecio que le ha dado todo el 
pueblo sin distinción de ciases.

Hoy, á las nueve de la mañana, ha salido S. E. con 
dirección á Grions, desde cuyo punto se dirigirá á Masa
rías. ( Gerundense.)

MÁLAGA, 10 de Noviembre.— Tenemos entendido que 
el Ayuntamiento ha aprobado un reglamento para la Co
misión de abastos y mercados, cuya falta era bastante 
notable, fAvisador.)

SEVILLA, 11 de Noviembre.— En fuerza del buen es- : 
tado de los campos, de la entrada del trigo extranjero, 
de la abundancia de nuestros mercados y de la mala 
perspectiva que empieza á tomar la cuestión para los 
especuladores y almacenistas, si es que el grano no ha 
descendido, el pan ha principiado á hacerlo. Ayer tuvi
mos el gusto de pagar á dos cuartos ménos la hogaza. 
También el tocino se está vendiendo á 48 cuartos la libra 
del fresco y á 56 la del salado, teniendo los tocineros 
esperanzas de que áun descienda mucho más. Continúen, 
p ues ,  estas bajas,  continúen con decisión, tome mejor 
aspecto la terrible cuestión de subsistencias, y aléjese el 
grave temor de que se presente un horroroso invierno 
( El Porvenir. J

VALENCIA, 11 de Noviembre.— La Junta administra
tiva del Hospital general de esta ciudad ha publicado el 
escrito que insertamos en su lugar, y sobre el  cual lla
mamos la atención de nuestros lectores, en el cual anun
cia la continuación de las obras de la plaza de toros, 
medida que con razón califica de notoriamente útil á 
aquel piadoso establecimiento.

Interesado éste en dar cima á una obra en que cifra 
la más pingüe de sus rentas, y obligado ademas á ella 
por el estado en que se hallan sus fondos, ha recurrido 
al medio que ha creído más conveniente, y que induda
blemente le dará los mejores resultados, de emitir algu
nas acciones hasta la cantidad de 600,000 rs. vn . ,  con a r 
reglo á las bases que se expresan en el anuncio de que 
nos ocupamos.De esperar es que los esfuerzos de la Junta adminis
trativa del Hospital consigan el resultado apetecido , y 
que los que dé la subasta que con dicho objeto se cele
brará en la plaza de toros el dia 16 del actual y si
guientes no festivos, de tres á cinco de la tarde, sea 
completamente favorable á los fondos del establecimiento.

El celo é ínteres con que la Junta administra los bie
nes de los pobres, es acreedor á que el público valen
ciano, cuyos filantrópicos sentimientos nádie puede po
n e r  en duda, corresponda al llamamiento, interesándose 
en aquella subasta.Tenemos noticia de que en la madrugada del domin
go 5 del actual embistió á cosa de dos millas al N. O. del 
puerto de Denia el bergantín noruego Rata , Capitán 
Mr. Bjerkaas , que se. dirigía de Marsella á Torrevieja en 
lastre. Hemos sabido con satisfacción que inmediatamen
te se presentó en el punto del naufragio el Sr. Coman
dante de Marina, D. Domingo Rodríguez, con gente de 
mar, para dar auxilio á dicho b u q u e , á pesar del mal 
tiempo. También acudió el Oficial de Carabineros D. An
tonio Tomas, quien facilitó la fuerza de su mando al se
ñor Yicecónsul de Suecia y Noruega para proteger á la 
tripulación y custodiar los efectos.

Se abriga la esperanza de que así que mejore el tiem 
PO se podrá salvar el buque.

S e g o r b e , 8 de Noviembre.—Tengo el gusto de pa rt i 
cipar á Y. que los trabajos de nuestra carretera toman 
nueva vida é increm ento: hoy ha debido darse al tránsi
to un trozo de más de 3,000 m e tro s , comprendido entre 
Id rambla de Soneja y las yentas de Santa Lucía. Se están

concluyendo otros no m enores, en los que se ocupan ; 
gran número de brazos , y construyéndose obras de can
tería, entre ellas algunas de consideración, como lo son 
el ponlon de Arquillas y la alcantarilla de Villa torcas. A 
continuar así los trabajos cási quedará pronto terminada 
esta línea hasta Torres-Torres, en donde está ya el camino 
en buen estado, excepto los tres puentes que han de hacer
se , y áun se nos ha dicho si está ó no contratado uno de 
ellos, el mayor. Reciba, p u e s , la Autoridad de la provincia 
nuestra humilde pero cordial gratitud en nombre de to
dos estos pueb los , así como también todas aquellas p e r
sonas que más ó ménos directamente hayan contribuid!' 
á ello haciendo se inviertan en esta carretera los fondos 
que les están consignados , y que se empleaban en otras 
d é l a  provincia, y dando éstas verdadera muestra de 
justicia, amor al pais, y de buena administración.

Ya unos dias que sé nos presenta el horizonte más ó 
ménos amenazador, y dos ó tres tardes nos ha llovido de 
tronada, pero esta madrugada ha comenzado á diluviar; 
y aunque ha cesado algún tanto, nos parece que ha de 
volver á llover de rec io , lo cual será iqjuv beneficioso 
para hacer una buena siembra , aunque se tenga que sus
pender por unos días la recolección del maíz , que se es
tá verificando á toda prisa.

En ios granos se va notando alguna ba ja , así como 
también en las algarrobas, que se pesan á 4 y  m-'dio rs. la arroba; las alubias á 21 rs. barchilla; e aceite á 48 y 
50 rs. arroba. El vino, aunque escasísimo en cantidad, es 
bueno en calidad: se puede decir que no corren aún pre
cios seguios, puesto que es nula la extracción. (Diario 
M ercan til)

V2G O , 8 de Noviembre— Según comunicación de nues
tro corresponsal de Ferrol del 3 del corriente ,  en aquel 
dia había entrado en aquel puerto , remolcado por un va
por inglés, el navio turco que había naufragado en las 
costas de Astúrias, y que, según parece, se esperaban ór
denes del Gobierno para meterlo en el dique y ponerlo 
en disposición de seguir su viaje á Inglaterra , á cuyo 
punto va á colocar el hélice. (Faro. )

EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros que recibimos hoy no 
contienen absolutamente nada interesante si se e x 
ceptúa el dictamen de la comisión del Di van de Ya- 
laquia , que dice a s í :

«Señores: Un año y siete meses han t ranscurr i
do desde que el Congreso de París , en su alta sabi
d u r ía ,  decidió que se consultara á los Principados 
rumanos acerca de la forma de gobierno por que 
habían de regirse en el arreglo de la Europa orien
ta!. No hemos empleado tan largo espacio de tiempo 
en ponernos de acuerdo sobre las condiciones que 
nos son indispensables para nuestra  reconstitución 
política, sino en formularlas, para lo cual ha sido 
más que el suficiente. Hoy esos principios formula
dos se hallan impresos y grabados en la mente de 
los rumanos. Sí, señores, hé aquí todo lo que he
mos hecho duran te  el largo intervalo que nos sepa
ra  de la conclusión de la paz de 30 de Marzo de 
1856; tratábase para nosotros de formular las nece
sidades que experimentábamos, no desde esta ú lt i  
ma fecha, sino de muchos años atras. No de ayer sa
bemos que la violación de nuestros derechos como 
nación y el haberse inmiscuido influencias extrañas  
en nuestros negocios interiores, han sido manantial 
fecundo de innumerables calamidades para este des
graciado pais muchos siglos hace.

¿Quién de nosotros, señores, ignora todavía que 
desde remotas épocas los deseos de los rumanos ilus
trados han sido que estas dos provincias gemelas, y 
con unánime manera de sen ti r ,  se reuniesen en un 
solo Estado para que la nacionalidad pudiese pros
perar y renacer defendida por un escudo doblemen
te más fuerte que el de cada Principado aislado? Su 
voto de unión, que en tiempos pasados solo a b r i 
gaban las inteligencias superiores, ha llegado á ser 
hoy, de resultas de largas desgracias, una convicción 
profunda y enérgica, patrimonio de todos los ru  
manos sin distinción de c la se , edad ni sexo.

Lo que acabamos de expresar acerca de reiv in
dicación de nuestros derechos ab antiguo , garan ti
zados por las capitulaciones concluidas con la su 
blime Puer ta ,  y de la fusión de ámbos Principados 
en una nacionalidad , podemos también decirlo res 
pecto á la necesidad que sentimos de que nos rija 
un Príncipe hereditario  de una de las dinastías de 
la Europa occidental.

En efecto, todos tenemos presente que en la his
toria de este pa is ,  d ram a continuado duran te  m u
chos siglos, que la elevación al Trono de Príncipes 
elegidos por nosotros ha abierto de ordinario las 
puertas á influencias ex tran jeras  en los Principados, 
que nuestra Monarquía ha sido la manzana de la dis
cordia lanzada en tre  las familias influyentes del pais7 
que en vez de emplear su fuerza en defender y ro
bustecer la patria  no han hecho más que debilitarla 
con eternas luchas intestinas, suscitadas por su cr i
minal ambición, que han costado más sangre que la 
que hubiera  bastado para  la defensa de la patria  
común. Si la lucha material ha cesado de poco tiem
po á esta parte , en cambio han seguido debilitándose 
nuestras fuerzas por efecto de interminables renci
llas y de los mismos gastos con que los Hospodares 
abrum aban  el Tesoro público, tanto para escalar 
cuanto para mantenerse en el poder supremo. Estas 
lecciones han enseñado á los rumanos á que anhelen 
poner al frente del nuevo Estado á un Príncipe con 
las condiciones referidas. Pidiendo á las Potencias 
occidentales de Europa un guia, quieren dar al m u n 
do civilizado una prueba  de hallarse determinados á 
im itar  su marcha, siguiendo por el camino del orden 
la via del progreso y civilización que siguen ellas 
mismas. No es para nosotros, señores, un  Príncipe 
extranjero la ménos -poderosa do las garantías que 
pedimos: la solidaridad que existe entre las d in as 
tías europeas hará  que se interesen directa y for
malmente en la conservación de nuestra  nacionali
d ad ,  y de este rnodo contará con garantías la fe de 
los tratados, consolidándose por los intereses p a r t i 
culares de varias dinastías poderosas. La necesidad 
de un  Gobierno fuerte, señores, pero inteligente y 
justo  se experimenta por todos en un pais que ha 
sufrido tanto por la debilidad y la impericia, carac- 
téres peculiares á los diversos Gobiernos, bajo cu
ya dominación han gemido hasta el dia ámbos paí
ses. ¿Y  qué Gobierno puede reun ir  las cualidades 
apetecidas sino el basado en la representación nacio
nal?  Por eso los votos unánimes de la nación cla
man por un  Gobierno verdaderam ente rep ren sen -  
tativo.

Las cuatro bases expresadas reasumen los deseos 
de la nación; solo apoyado en ellas puede elevarse el 
edificio social, objeto de nuestras aspiraciones; pues 
únicamente de ese modo formaremos parte  de la so
ciedad europea, asegurando nuestra existencia po
lítica para lo porven ir :  estos votos, que están, como 
hemos dicho, hace mucho tiempo encarnados en 
nuestros corazones, y, merced á nuestros bienhecho
res, los manifestamos en alta voz y de un modo so
lemne á la faz del mundo.

Tales son, señores, las proposiciones formuladas 
por Gostaki Crezzulesco que unánimemente aprueba 
la Asam blea; Crezzulesco indicó la conveniencia de 
la p rem ura  en este a s u n to , y la Asamblea nombró 
una comisión recomendando la urgencia; y ésta,

habiendo cumplido su cometido, presentó su dicta
men. Hemos procedido así, siendo necesario cumplir 
una form alidad, puesto que no solo Crezzulesco y la 
comisión reclaman la urgencia, sino que también la 
anhelan cinco millones de rumanos, impacientes por 
renacer una hora más pronto á la vida política, sa
lir de las tinieblas y la miseria en que largo tiempo 
há se hallan sumidos, y ocupar en breve un  pues
to bajo los rayos del sol de la civilización.

La comisión os propone, señores, que votéis in
mediatamente y por unanimidad.

La comisión os invita adem as, conformeá la pro
posición de Crezzulesco, á que uná isá  vuestras acla
maciones de / Viva la Rum ania , única é indivisible! 
y viva para  las naciones que nos han abierto ¡as puer
tas á un brillante porvenir.

ALEMANIA.—Francfort, 6 de Noviembre.— En la se
sión de la Dieta germánica coi respondiente al dia ante
rior se eligieron los individuos de la comisión encargada 
de dar su dictamen en la cuestión de los Ducados de 
Ilolslein y Lanemburgo. (Gaceta de Correos.)

AUSTRIA .—  Viena, 5 de Noviembre.— Nuestro Emba
jador en Londres el Conde de Appony ha sido recibido 
hoy por el Emperador en audiencia particular, y muy 
pronto saldrá á ocupar su puesto.

El Gabinete de Yiena , como el de Berl ín , no ha con
testado á la última memoria de Dinamarca, limitándose 
á acusar su recibo. El Gabinete austríaco tampoco ha ex
pedido circular respecto á este asunto á sus Agentes di
plomáticos en el ex tra n je ro , puesto que se considera esta 
cuestión como puramente alemana. (Gaceta de Colonia.)

PRU3IA. — Berlín , 6 de Noviembre.— Se ha hecho 
comprender en París y Londres á la diplomacia dinamar
quesa que se deseaba con ansia que el Gobierno d in a 
marqués se pusiera de acuerdo amistosamente con la 
Confederación germánica , y al efecto se dieron los pa
sos oportunos , manifestando que no era posible in te rve
nir en los asuntos interiores de la Confederación, y que

se debia esperar á saber si la conducta de la Dieta lle
garía á tratar la cuestión de Holstein como europea. Por 
otra parte dicen de Copenhague que Dinamarca se p ro
pone dirigir una nota particular á las Potencias extranje
ras ; pero debe haber renunciado á esta idea después que 
haya recibido las últimas comunicaciones dé las  Cortes de 
Francia ó Inglaterra. Supónese que la comisión nombra
da ayer por la Dieta presentará su dictamen dentro de 
unos 15 dias. (Diario aloman de Francfort.)

Id em , 7.—Los estados de Holstein han dirigido á la 
Dieta germánica la misma memoria con que ha expuesto 
sus reclamaciones al Rey de Dinamarca.

Se espera la llegada de la nueva Legación de Méjico 
en los últimos dias del corriente.

Los numerosos asuntos en que se ocupa el Príncipe de 
Prusia desde que se ha encargado del poder le han obli
gado á renunciar interinamente el cargo de Gobernador 
militar de las provincias del Rin y de Weslfalia, (Corres
pondencia particular de ¡lavas.)

SERVIA.—Belgrado, 1.° de Noviembre. — El Príncipe 
Alejandro ha mandado entregar á Marco Nieohtsch de 
Swdtliseh, que ha descubierto el complot contra la vida 
de S. A . , la cantidad de 1,000 ducados, y el Senador Na- 
nadowitsch , suegro d t l  Principe, le ha regaiado un sa
ble magnífico. (Lloyd de Pesth.)

S E C C I O N  G E N E R A L

BOLETIN RELIGIOSO.

San Serapio, mártir ,  y San Lorenzo.
El primero era inglés; virio á España en 1278 á la 

guerra de ios sarracenos; en Barcelona dejó la milicia y 
lomó el hábito de la Merced; fué á Argel á redimir cau
tivos, y allí le martir izaron, descoyuntándole los huesos, 
y arrojándole por la ventana de su misma casa.

San Lorenzo iué Arzobispo de Dublin , de donde es patrón.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Mercenarias de San Fernando.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Dq Íos p a n e s  remitidos en este dia p o r  la Intervención de arbitr ios  m un ic ipa le s , la del mercado de grano 
y nota de precios  de artícu los  de co nsum o , re su l ta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,701 fan eg as  de tr ig o .
2,521 a rrobas  de h a r in a  de id .  
3,360 l ib ras  de pan cocido.
5,209 a r ro b a s  de c a r b ó n .

89 v a c a s , que com ponen  33,390 l ib ra s  de peso.
527 c a rn e r o s ,  que  hacen 12,106

PRE<: i o s . Fanega 
Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . .. 
Algarroba. ..

36 á 38 
50 á 54

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. v n .

libras de peso.
Carne de vaca . . . .

—  de carnero.
—  de t e r n e r a .

50 á 
17 á 
75 á

54 rs. ar.
18 ctos. lib. 
90 rs. ar.

18 á 
17 á 
34 á

20 ctos. lib.
38

IU.
id. 72 á . .  . 64

— de cerdo. . » 69 ......... .. 65
Tocino añejo......... 138 á 146 id . 51 á 52 id. 357 ......... 66

— fresco. . . . . » 40 á 44 id. 164 ............ 67
— en canal. .. 114 á  120 id. 257 ............ 68

Lomo........................ 50 á 51 id. 223 . .  . 69
Jamón...................... 120 á 138 id. 46 á 51 id. 387 ............ 70
Aceite...................... 68 á 70 id. á 23 id. 369 ......... 71
Vino......................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. e llo . 102 ........... 73
Pan de dos libras.
G arbanzos ..............
Judías ......................

33 á 
28 á

»
45 id. 
32 id.

12 á 
10 á 10 á

19 cuartos. 
16 id. lib. 12 id.

102 . . . . . .
359 ...........

89 ...........
75
76
77

Arroz....................... 32 á 36 id. 12 á 14 id. 372 ........... 78
Lentejas............ 18 á 24 id. 8 á 10$ id. 110 ........... 79
Carbón. • .  • • • • 7 á 8 id. 

64 id.Jabón..................... 56 á 22 á 24 id. 3032Patatas.. . . . . . . . . 4 á 6 id. 2 á 3 id.

Lo que se an un c ia  al público par 
Madrid, 13 de Noviembre de 185

*a su  in te l igenc ia  
7 . — El A lcalde  inl crino , Duque de S<exlo.

Quedan por ' 
b re  400 fan«

vender so
ngas.

B O L S A .
Cotización del 1 3 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p o r  100 co n so l id ad o ,  al contado , 39 

10, 5 c. y 39; á plazo, 39-05 fin cor. vol.
Idem pequeños, á plazo, 39-25 y 20 fin próx. firme. 
Inscripciones de id. id., á p lazo , 39 65 fin próx. vol., pri. 40 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 26-55; á 

p lazo , 3o-25 fin próx. vol.
Idem pequeños , á p lazo, 27 id. id. id.
Inscripciones de id. i d . , á id . , 26-90 y 95 c. fin próx. 

firme.
Material del Tesoro preferente con ínteres , á i d . , 26- 

65 fin cor. firme.
Amortizable de prim era ,  al contado, 12*25 p.
Idem de segunda , id. ,7 -2 5  p.
Deuda del persona l , id . , 9.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .°de Abril  de 

1850. Fomento de á 4,000 rs. ,  id., 87-75 p.
Idem de á 2,000, id., 89*75 d.
Idem de 1A de J u m o  de 1851, de á 2,000,id .,  87-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 86-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,00o, id., 8 por 100 a n u a l ,  id.,  106.
Acciones del Banco de España, id . ,  145 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, ídem, 40 d.

CAMBIOS.
L ó n d re sá  90 dias, 50 d. — P a r í s  á ó d ias  vista, 5-18 d. 

P lazas del re in o .
Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  par. . .  Lugo  4/ i  p.
A l i c a n t e . . . .  . .  5/8 Malaga..................... 11/8 p.
A lm e r ía ..................  1/2 p. M urc ia   . .  1 /4d .
Á v d a .............................  . .  O ren se   1/2 p.
Bada jo z..................  3/4 d. O v iedo— . - . .  1/2
B a r c e l o n a . .  . .  3/4 d. Falencia .  . . . .  1 4
B i lb a o .....................  1 p. P a m p lo n a . .  . .  1/2 d.
Burgos  par  d. . .  Pon teved ra ,  par.
G á c e r e s . . . .  . .  3 /4d. S a lam an ca .  . .  p a rd .
C á d i z . . . . . .  . .  1 p. S. Sebast ian  . .  3/4 p.
C as te l ló n ...................... . .  S a n ta n d e r .  . .  5/8 d.
C iu d a d -R e a l  . .  .. S a n t ia g o . . .  1/4 p.
C órd o ba ...........  1/8 S e g o v ia . . . .  p a r d .
C o r u ñ a . . . .  p a rd .  . .  Sevilla......................  7/8 d.
C u e n c a , . . . .  . .  . .  Sor ia   3/8
G e r o n a ............  . .  T a r rag on a ..
G r a n a d a .......... 3/8 T eru e l ......................
G u a d a la ja ra  1/4 d. . .  Toledo  1/2 d.
Huelva. . . .  par.  . .  V a le n c ia .................  7/8
H u e s c a . . . . .  . .  . .  Vallado lid ..  . .  1/8
J a é n ................ 1/2 . .  V itoria .....................  1/8
León . • . .  . . . .  . .  Z a m o ra .................... par.
L é r i d a . . . .  . .  . .  Z a r a g o z a . . .  par p. . .
Logroño . . .  1/2 . .  I

B O L S A S  E X T R A N J E R A 8 .

Ambéres, 7 de Noviembre. — D ife r id a ,  24 5/8 dine
ro. — In te r io r , 36 3/4.

Am sterdam %7 de Noviembre.— Diferida , 24 3/4.—In
terior,  36 3/8.

F ra ncfort, 7  de Noviembre.— Diferida, 24 3/4. — In
ter io r ,  363/8.

Lóndres , 7 de Noviembre. — C onso l idados , 88 3/4, 
7/8.—Exterior españ o l , 40 1 ¡L  — Diferida, 25 1/4, 4/2.— 
P as iva , 5 7;8,

B IB L IO G R A F ÍA .

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
Castellana, dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: e p í t o m e  d e  la  misma  gramática , 
destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden, 
á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de Val verde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de C añetas ,  y en la librería da 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía ; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val 
buena, con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Yalverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im po rte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.La ley de Instrucción pública previene que la Gra 
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE YERANO DE LOS 
puertos de Sariegos, Sancenes y Fuencollada, y la mitad 
de los deGenicera, en las montañas de León, propios del 
Excmo. Sr. Conde de Revillagijedo: los que gusten ha 
cer proposiciones las dirigirán á la Contaduría de S. E., 
que la tiene en Madrid en su casa calle del Sacramento, 
núm. 1.°, en donde se les enterará del precio y condicio
nes del contrato, que deberá dar principio en 1.° de Ene
ro de 1858. 4290— 1

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE
Aduanas y Aranceles se hallan de venta las Ordenanzas 
generales de la Renta , y el Arancel que ha de principiar 
á regir en 1.° de Enero próximo. En dichos documentos 
se encuentran recopiladas, ademas de las disposiciones 
que contiene el Arancel actual y la Instrucción de 5 de 
Setiembre de 1855, con las modificaciones* que desde su 
publicación han sufrido, las órdenes relativas al comercio 
interior, derechos de navegación, penalidad y procedi
mientos en materia de Aduanas , venta y distribución de 
comisos, y en general toda la legislación vigente del ramo, 
consignándose en sus últimos artículos la completa dero
gación de las prescripciones no comprendidas.

El precio de cada ejemplar, así del Arancel como de las
Ordenanzas, es 19 rs. vn. 4352—3

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD DE 
auxilios á empleados civiles.

Esta comisión, deseosa de dar cuenta de su cometido, 
convoca á junta general á los señores inscritos en la so
ciedad mencionada. La reunión tendrá lugar el domin
go 22 del corriente en la Carrera de San Jerónimo, n ú 
mero 31 , cuarto segundo, á las doce de la mañana.

Madrid, 10 de Noviembre de 1857. =  Por acuerdo de 
la comisión, el secretario, contador interino, Francisco de 
la Peña. 4383— 4

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio.
Habiéndose presentado varias proposiciones para to

mar en arrendamiento, ya en junto, ya por partes, las 
tierras del Real Sitio de San Fernando, en términos que 
no dan lugar á su adjudicación por no fijarse en muchas

de ellas cantidades determ inadas , sino la expresión de 
dar  anualmente la que se conviniere; y visto que la m a
yoría de los proponentes parte de la base de llevar las 
referidas tierras por tres años, la Administración de la 
Real Casa, no podiendo en equidad dar preferencia á 
ninguna solicitud entre muchas cuyo espíritu es igual, ha 
determinado se anuncie una subasta, que se celebrará en 
la Intendencia general el dia 16 del corr ien te ,  á las dos 
de la tarde, por medio de pliegos cerrados, donde se ex
presará el precio que ofrezca el licitador sobre el tipo 
mínimo admisible que está señalado, con sujeción á las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en dicha ofici
na y en la Administración de aquel Real Sitio.

Los que gusten concurrir á este remate advertirán :
1.° Que si un licitador hiciese proposición á varios 

terrenos, será preferido el que la hiciere por uno solo, ó 
por ménos en igualdad de precios.

Y 2.° Que si la proposición fuese por el todo de los 
terrenos, dentro del tipo á que han sido valuados, será 
preferida también á las parciales , aunque en ellas se 
ofreciere un precio m ayor,  sin más competencia que la 
de admitirse en este caso sobre la totalidad pujas á la lla
na por espacio de 20 minutos, en las cuales solo podían 
concurrir  los que hayan presentado proposiciones admi
sibles por el todo ó por una parte.

Las tierras que son objeto de esta subasta , sus cabi
das , clases y precios admisibles para cada una son las siguientes:

Tierras labrantías de secano.
Trozo llamado el Olivar del Rompido, de cabida 67 

fanegas de primera calidad, al tipo mínimo de 50 rs., importan 3,350 rs. anuales (1).
Otro id. el Arenero, de cabida 4 fanegas de segunda 

calidad, al tipo mínimo de 25 r s . , importan 100 reales anuales (t).
Otro id. Torrejoncillo y Cobertera, de cabida 29 fane

gas, 13 de primera calidad, al tipo mínimo de 40 rs., im
portan 520 rs. anuales: 10 de segunda calidad, al tipo 
mínimo de 25 rs. , importan 250 rs. anuales; v 6 de te r 
cera calidad, al tipo mínimo de 15 rs., importan 90 rea les anuales.

Otro id. Plan alto de Casaquemada, de cabida 70 fa
negas de primera calidad , al tipo mínimo de 40 r s . , importan 2,800 rs. anuales.

Otro id. del Retamar y Galapagar, de cabida 620 fa
negas de primera calidad “al tipo mínimo de 80 rs. , importan 49,600 rs. anuales (3).

Otro id. Era del Mediodía, de cabida 14 fanegas de 
primera calidad, al tipo de 40 r s . , importan 560 reales anuales.

Otro id. del Horno de Isidro y Faldellín, de cabida 25 
fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 15 rs importan 375 rs. anuales.

Otro id. de Olivares huecos, de cabida 47 fanegas de 
primera calidad, al tipo mínimo de 40 r s . , importan 1,880 rs. anuales.

Un soto llamado de Baezuela para pasto y labor, de 
cabida 8¿3 fanegas de primera calidad, al tipo mínimo 
de 30 r s . , importan 26,190 rs. anuales.

Tierras de secano plantadas de olivares.
Tres trozos grandes con 10,400 piés de olivo, 2,500 nuevos y 7,900 grandes , de cabida 278 fanegas de segun

da calidad, al tipo mínimo de 170 rs., importan 47,260 reales anuales (4).
Uno id. en Aldovea con 1,100 piés de o l iv o , de cabi

da 39 fanegas de tercera ca lidad, al tipo mínimo de 85 
reales,  importan 3,315 rs. anuales (5).

Tierras labrantías de regadío.
Un trozo llamado la Dehesilla y Madrevieja , de cabida 

56 fanegas, 20 de primera calidad, al tipo mínimo de 
300 r s . , importan 6,000 rs. anuales : 20 de segunda cali
dad , al tipo mínimo de 250 rs., importan 5,000 rs. an u a
l e s ^  16 de tercera calidad , al tipo mínimo de 200 rs., importan 3,200 rs. anuales.

Otro id. Raso de Entreaguas , de cabida 54 fanegas de 
primera calidad , al tipo mínimo de 300 rs.,  importan 16,200 rs. anuales.

Otro id. Raso del Puyol, de cabida 16 fanegas de p r i 
mera calidad, al tipo de 300 r s . , importan 4,800 reales anuales.

Otro id. Raso de las P ilas , de cabida 36 fanegas de 
primera calidad , al tipo mínimo de 300 r s . , importan 10,800 rs. anuales.

Otro id. Raso de Entrehuertas , de cabida 60 fanegas 
de primera calidad, al tipo mínimo de 300 r s . , importan 18,000 rs. anuales.

Otro id. Cornejales del Vivero, de cabida 25 fanegas 
de segunda calidad, al tipo mínimo de 250 r s . , importan 
6,250 rs. anuales.

Otro id. Plan bajo de Casaquemada, de cabida 14 fa
negas de segunda calidad, al tipo mínimo de 290 r s . , im
portan 4,060 rs. anuales ¡6).

Una huerta chica con árboles frutales y alcachofa , de 
cabida 8 fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 
300 r s . , importan 2,400 rs. anuales.

Otra id. grande poblada de árboles fru tales , de cabida 
191 fanegas de primera calidad, al tipo mínimo de 400 reales, importan 76,400 rs. anuales.

También se subastarán en el mismo dia , sitio y hora, 
con las expresadas formalidades, las siguientes fincas:

Un molino aceitero con prensa y  sus dependencias en 
mínimo precio de 3,000 rs. vn. anuales.

Una cantera y yesería con horno y accesorios en ídem de 7,000 is. anuales.
Un horno de ladrillo con cobertizos para secar en ídem 

de 20,000 rs. anuales.
Los pliegos cerrados podrán presentarse en el local 

de esta Intendencia genera l , sito en el Real Palacio, has
ta la hora del remate, y en la Administración del refe
rido Real Sitio hasta el dia 16 , y se hallarán concebidos 
con arreglo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.
El abajo firmado , en vista del anuncio publicado en 

la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid , y enterado de 
las condiciones del pliego, á que se conforma, ofrece to
mar en arrendamiento por tres años ( aquí el nombre de 
la (ierra ó tierras ó fincas á que se refiera ) por el precio 
anual de (tantos reales, expresándolos en letra.)

( Fecha y firma.)
De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. In ten

dente, genera l , se anuncia al público para su conocimiento.
Palacio, 6 de Noviembre de 1857.=E1 Secretario, Buenaventura Carlos Aribau. 2

El dia 14 del corriente m es,  á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura de 
los pliegos que se hubieren presentado en la Adminis
tración del Real Sitio de San Lorenzo hasta el dia 12 in 
clusive, y de los que se presentaren en la Intendencia 
antes ó en el acto de priucipiar el remate , con el fin de 
contratar 313 encinas muertas y puntisecas que deben 
cortarse en el cuartel de las Radas; debiendo consignarse 
en el sobre de los mismos el objeto de la proposición y 
el nombre del sujeto que la hace, el cual recibirá en el 
acto de verificar la entrega el correspondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio, 2 de Noviembre de 1857. =  El Secretario, B*C. Aribau. \

(1) Tiene algunos olivos, y su producto quedará á favor dal colono.(2) Idem id. id.(3) De superior calidad.(4) Puede sembrarse en los claros.(5) Iden id.(6) Tiene algunos frutales, y su producto quedará á favor del colono.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE* — Á las ocho de la no

che. — Bienes mal adquiridos, comedia nueva arreglada á 
ja escena española. — Una noche de novios , pieza en un 
acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — Á las ocho de la noche.—
Á beneficio de Doña Teodora Lamadrid. — El dinero y la 
opinión, comedia nueva en tres actos . —  La tertulia, bai
le.—Ladrón y verdugo, comedia nueva en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho de la
noche. — El relámpago.

TEATRO d e  N O V E D A D E S.—-Á las ocho de la no
c h e .— Sinfonía. — Los huérfanos de la caridad, drama 
nuevo en cinco actos.— La jerezana , baile.


